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VENTA DE E JE M PL A R E S s 
(Ministerio de la Oobérnaclón, planta b̂ lfac 

Número suelto, O,60p

S Ü M A M ' . .

F w t e  ®ll©iaL

i§ im®la
Eeal dmreto promúvimdo al cargo de Jefe 
■ mperior 4^ primerm elam áü Ümfpo de 

 ̂ PHmqnm á D, Mdfml SaliUm y Fan&â  
no,—Pági$ía 424. ,

Oím ídem Jefe mperior de segunda clase 
éd  üuerpo de Prisiones,á ,D. Alvaro iVa- 
mrro ds Fahnci&.—Págirm 424.

Oirá iMm Jefm superiores de - terewa úlass 
ád íPu r̂po de FHmmm á D̂  Franciseo, 
Muf^cía Bantammia^ D. Jmmi Yüo Rubio^ 
D,‘-Áímro Riúpéme de la Fmnie y don 

• Eduardo Ménúeñ Gomále».— Pégmm..424» 
Otro nombrando pmra Im plmu Abogado 

Fisml de la Báta de lo Cofdenemáo-Ád' 
miñüiraiivQ del- Tribunal Supremo é  

. B. J u m  ÁmoreUi y. Oarbonero  ̂ Jefe de 
Administración éel Omrpú de Abogados 

' d§Í MsÍ&do.—Fégmá 424,

' ‘, ■  ̂ ‘ l ü i i M i g r I i  ÚB
Beal decreto auiori&anúo al Ministro de 

este ÍHpariamento para que pueda fijar 
el imppf te dsl ifestúariú de la márimria 
dé lü Jkmaáa m  cada momtnio m  que se 
precise su adqumción,-Faginas 424 y 426

l i i i s t o r i e  gi@
Rial orden {rectifímda} promoviendo á las 

plasme qm se máimny con íos.&mMos qm  
-so. éeiaUan f̂ Ul penonul de la- Bm'daÁa 
\ de gobierna dé la Audiemia de Albacete 
: qm ■ se mmmma--Página >426, ■

Olfá mmbranéo á D, Qirilo Paloma y Mon- 
talvó para él .̂ M&gistro -de la propiedad 
del distrito del NorUy de Barcelona^ de 
primera clme.—'Página 425,

i W t t o S i  i i  l a  i a s r m  
Real orden obncediendo la crm de segunda 

clase del Mériio Militarj blanca, pernio • 
nada, al Teniente Coronel de  ̂Infantería

Quirico Aguado M a n r íq m .F ágl 
na 425, .  ̂ '

Otras disponimdo se devuelvan á los indi-' 
.■ viduos qm,8c ías canHéaéca

que seindicaá, las euaks ingresaron para 
reducir él iientpó de servicio en filas,— 
Páginm42SA427,:^-:F,[ >

H fii la le r lo  d© F m efflto s
Real orden ̂ disponiendo que por loa Gomé” 

JOS provinciaies de Agricultura y Gana' 
deria se informé á ía Dirección General 
de Agricultura qué entidades inscritas en

lo  ̂ Uegwiros mpecialu d$:ás>?̂ éiamom'$-y ̂ 
Sindicatos- ■agrioofm\ d§ kw- rmpeniims 
provincias tiem-n mrácter mmcialmentc 
agro'pmumrio é importumia de íá labor 
qm c&ém una rm lim  para el fqmmto y 
dmarfúUodelm Agrimíiuray Ganadería, 
Fáginm 427, - - - . ■  ̂ '

Otra disponündú qm.dñn . defágUáo^. los 
apariadim 6F, 6F y "'iF 4^ la Bml orden 
á& 81 de JúHo é^ 'íM íy  m smiiluyanpür 
Iqm qm m pubUmn, réíativm á[ í»ombra- 
mimim de Ciwrééotes de Oomercio.^Pá” 
gjñas 427 y 428,

TEIBÜ.WAL BüPHEMO.r-r Ba«3retari&. — Eela'̂  
ción de los pkiíos incoados, ante, la Sata 
m  lo üofámimo.m^Ááminniraíim,--'Fá 
gina 428,

MACíiüHDA.--DlTeed.éii General # 1  Teso
ro ptilúioo.-—Cambio-médiú á-dJa eoiisa^

■ üi4n ch éfmiús públims -m ü  mm de Oc” 
iubre próximo-pamáü,^—‘Fágina 429, ■

Diraceion General d© la Béuda 'y:. Glasés 
P&BÍYdiB, r-' Déclarando, nulos, fueran de 
circuUcÍÓM.p sm mingún. palót'^^^ 
los msguck'doB corrmpónÚimiés' á  las fac' ̂ 
iuras detmcripcibñméelá por ÍÚÚ qm  
semenciomn,—Págimi429.,. '

Dirección Genera! d© lo Oontendoso dei 
EBtüLáb-~Eesú¡vmndo sxpedimiis^ imoa' 
dos m  virtud. de imtancias solieitánáo 
exBmién del-impuesta- que-grava los bíS” 
ms de las personas juridims,—Página

■ . 429. ■ „ X.. V ■
GeBERNAdióN,—Dlreédón General-d© Ad- 

minisírádón,--^Gato8do j?or un'plmm de 
veiMe dim. Ú ios r¿prensntanUs ¡a fun^ 
dmióm imiUuiáa en Uir&m (3í.vií^),^por 
D, Framüm Hvmán D,^ Isa”
M  Téllo de E^mm,”—Fáginv¡> 430.

Idem á los represmiantes é inieresaéos en 
los bmeflcíos del Fésito'pio imtituido en 
Fozaldéz {VaUaáúlia),—Fágma430.

Relación de ¡os,opositores declarados aptos 
para sér ContaMohs de fondos provincia”, 
les y municiptiUs y Jefes de las Sicmones 
de txamm de presupuestos y cuentas de 
los Gobiáfims de provincias,—Página 
430.

Dirección General de Correos;,y Telógra- 
ios.—Sección áQ Povrm&,^Jk^eión de 
Im nombmy/deniqs jiéchos á propuesta 
del Ministerio de la Guerra para loa déS” 
íinos que se indican.'r-rPágina i8U

Ikstruooión PóBUGA^—Subsecretaría.— 
Eesolvienáo instancia de la JJfíimtsiáad 
da Yalamia e» la qUe solicitaM apoyo

 ̂ bajo el patronato
de M  misma tm Instituto de Idiomas,^  
Página 4B2,

Disponiendo, qmde amorUzala la phiea de 
Üate4réUco de MaiemáUcQ’B vamfda en el 
Imtiiuto ñe AUcmáé\-'Págmm 'l^2i . 

Anunciando á conmrso dé'ArmlmáQ ¡a pro"
; msión delaplm a áe''CaUáráUm.de Len” 

gua latina vacante en el Im tiM o dé Pa” 
Imcia.—Página 432. ' " . v -

Idem iá. id, la provisión dé la plaza dé 0a* 
iedréHco de GBogmfía é Ékioria vacante 

■ m  'bt lkdUidü é 0 Súrifi,—Página 432, 
Idem id, id. la proviHén de la plaza de Ca- 

Jedrático de PsíGúlogia, Lógica,/Élica y ' 
Rúdimmtios de Derecho vacante en el Ins- 
titulo d& Alimnté.—P4gim 432. .

Idem id. i i .  lá prmuiód de la plaza dé Ca- 
, tedrdfieo de Lmgua fmncésa vacanié en 

el Instituto de Las Palmas.—Página433, 
Hem ii.  id. la p:útímón du lmpíam de Ca

tedrático de Lengua frmioaBa vacimm en 
. el Imtítuio de .Ormsc. - .̂Págind 43$,- 
Idem iá. iá. ia provisión de la plma.áe Ca* 

teUrétim deEiEúria katural vqcank m  
el Jmtituto de Hmlva.—Página 433. 

Circular poñiénáo m^ conocimimtorde ¡os 
- 'Mfmde los- CmtfOB dcpmdimt^$. . este 
'' MimsUrio Jos -Bueldos qm por vniúd'de 
-.: lás; nuevas .planiiUm corrcspcnámi al 

personal subaíkrn9 .-~-Fáginá '433, 
Registro generai de -Propiedád iñte- 

leotual.-^06¡rae imcriias-^m 'mde Ikgidra. 
gméral Muramiebl segundo irimestre ásl 
año a&tuah—Fágma 433,

Melmión de los represmdantcs de D. Jacinta 
Bsnaverde m  ías poblacíonm. qm s§ indi* 
can.—Página 433. '

F o m e n to .— Dirección General de Gbraa 
Públicas. Service’o Central da Puer
tos y Faros.—Sección de Puertos.—üc-

• súlvimáo él expediente incoado á imfan*' 
cia.de los Sres. Hijos, de J..,Barreras, ton* 
ceHonarios de tm^renos en ahmmlle de Mi* 
hera dü Armal, en Viga (Pontevedra),’”̂  
Página 437,

Aprobando el presupuesto para la repar a* 
ción de la ábraga é¥alencim.”-*Fáginéí 

‘ 438.
QMM*

— SüSASTAB. —  
PRoViMagAS. — Aomi- 

n is tr a o iÓ ^ M t o s o t f a l .—A n ü n o io s  o p i-  
OIALES del Banccf Hipotecario áe España, 
Dompañia Gmerpilide Tabacos de Füipi*
. naa^-Mgnie de Piada^d p  Caja de Ahorroa
* de Madrid, Alcaldía Constitucional da 
Navalmoralss (Toledo) y Compañía 
Jos Caminos de Hierro del Norte de Espa* 
fía.— Sa n to r a l .

An ex o  2.®— E biotos;

Alrsxo TRiimifAL Surcas».—Sala 
nñ  LO O im .~ -iW «R oa  díi!. íy 70,
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fgHpgKm SIL C0IHUIII llIS f l is

I .  XL el Rby I>on ÍUfonso x m  (q. D. g j, 
i. M. la Rbina Dofia Victoria Eugenia, 
I. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

s o m s t e r i o I b ^ ^ ^  ^ p C I A

REALES DECRETOS
De oonlormidad con el Real decreto de 

20 del actual y en armonía con la Ley de 
22 de Julio último; á propuesta del M- 
nistró de Gracia y Justicia,

V e n g o  en promover, al cargo de Jefe 
superior de primera clase d«l Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, á D. Rafael SaUllas y Panzano, 
que en la actualidad desempeña igual 
cargo de Jefe superior con el número 1 
del escalafón de su clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.

aaJ'ONSa,
| i l  Ministro de Gracia y Justicia,

Intonio laura j MoitiD0L

Dé conformidad coa el Real decreto
20 del actual y en armonía con la Ley de 
22 de Ju lio  último; á propuesta del Mi
nistro dt> Qrací a y Justicia,

V e n g o  en promover al cargo de Jefe 
superior de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, á D. Alvaro Navarro de Falen
cia , que en  1 a actualidad desempeña 
Igual cargo de Jefe superior con el nú- 
mero 2 deí escalafón de su clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno
de Octubre de mál novecientos dieciocho.

s iM o m o .
Ministro io  Gracia j  Juatleía,
Aatonio Maura j Haatanar.

De conformidad con el Real decreto de 
20 del actual y en armóhía cón íá Ley de 
2á de Julio último, 4 prcípue^ta del Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en conñrmar en el cargo de Jefe 
superior dé tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, á los Sres. D. Francisco Murcia' 
Santamaría, D. Juan Viso Rubio, D. Al- 
ynxo Ríppórez de  la P i i ^ e  y D. Eduardo 
Méndez González, quô ê̂ ^̂  la actualidad 
desempeñan los mismos destinos.

^ á d d  en San Sebastián á treinta y uño 
de de mü ñqveciéiitbs ^colocho#

^  ALFONSa
a i Ministro és ílraciá y Justicia,

Istomo I mm i

De conformidad con lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 7.® adi
cional de la Ley de 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado Fiscal da la Sala de lo Conten
cioso'Administrativo del Tribunal Su
premo, vacante por fallecimiento de don 
Lorenzo Moret, á D. Juan Amoretti y Car
bonero, Jefe de Administración del Cuer
po de Abogados del Estado, que reúne 
las condiciones exigidas por el mendo. 
nado articulo.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.  ̂
91 Ministro Se Gracia y Jujéela,

intonio Haura |  Mo??taiifir.
Méritos y éervmo^ de D, Juan AmoreUi 

 ̂ y (Mrbomro.
So le expidió el título de Licendado en 

Derecho civil y canónico en 24 de Enero 
de 1888.

Previa oposición, en la que obtuvo el 
número 8, fué nombrado Oficial de se
gunda clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado por Real orden de 13 de Julio 
de 1889.

Por Real orden de 15 del mismo mes 
y año, destinado á prestar servicio en la 
Delegación de Hacienda y Audiencia de 
Gerona, donde se posesionó el 13 de 
Agosto siguiente.

Con igual categoría y clase se le desti
nó á la Delegación de Hacienda y Au
diencia de Toledo, por Real orden de 14 
de Julio de 1892.

Destinado á continuar sus servicios en 
la Delegación de Hacienda y Audiencia 
de Huesca por Real orden de 22 de Di
ciembre de 1893, se posesionó en 19 de 
Enero de 1894.

Por Real orden de 7 de Marzo siguien
te, se le destinó á la Delegación de Ha
cienda y Audiencia de Albacete; pose
sión en 26 del mismo mes y año.

Promovido á Oficial de primera , en 
túrnó'segundo de antigüedad, con desti- 
iío á la misma Délegación de Hacienda y 
Audiencia Territqriai por Real orden de 
26 de Mayo de 1894.

trasladado con igual categoría y clase 
á la Delegación de Hacienda y Audien
cia de Córdoba por Real orden de 25 de 
Enero de 1895; posesión el 2 de Marzo si- 
^■güiente;'---

Por Real orden de 19 de Octubre de 
1897, trasladado con igual categoría y 
dase ^  la Delegación de Hacienda de Ma-;
drldf posesión, en 15 de NQv^é¿ib^ gi-
"^«uente. x i
^  á continuar sus servicios en
la Direcdóá Geií?M  J ?  
por Real orden de 18 de o 
posesión en 20 del misino, nies y auó.
" En virtud de Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
en 5 de Junio de 1903, se le nombró Abo
gado Fiscal sustituto del suprimido Tri
bunal dé lo Contencioso Administrativo, 
en donde juró y tomó posesión en 12 del 
mismo mes y año, cafgo "en el que cesó 
y en el percibo de la gratificación de 
2 50é pésetás que asignó al mismo la ley 
dé Presupuéstos de 1904, en 29 de Mayo 
de esté iMtimo año por pasar la jurisdic- 
éión Oonténcioso Administrativa al Tri- 
buñal Supremo, continuando el interesa
do prestando servicio en la Dirección Ge
neral de Ío Contenciosoá

Por Real orden de 20 de JUnio del ex  ̂
presado año 1904, promovido, en turno 
primero de antigúedad, á Je de Nego

ciado de tercera ciase del Cuerpo de Abo
gados del Estado en la Dirección Gene
ral de le? CoBtendoso.

Por Real orden de 14 de Enero de 1907, 
fué ascendido, en turno de mérito por 
concurso, á Jefa de Negociado'  ̂do segun
da cías© en el mismo destino de la ex* 
presada Dirección; posesión en el día si
guiente

Por Reai orden de 18 de Esero de 1908, 
desíínado con Igual categoría y clase á 
la Asesoría jurídica del Ministerio de Fo
mento; posesión en 8 de Febrero si
guiente.

Por Real orden de 4 de Julio de 1910, 
promovido, en turnio de mérito por con
curso, á Jefe de Negociado de primera 
clase, con destino i  ía Delegación da Ha
cienda y Audiencia de Saviila, Fiscal de 
. su Tribunal provincial do' lÓ-Coiitencio- 
s ; posesión en 19 dsl mismo mes y año.

Por Real orden d© 13 do Septieiobr© s i- , 
guíente, destinado de nuevo á la Direc
ción General de lo Oóntencloso; posesión 
en 19 del mismo mes.

Por Real orden de 24 de Septiembre de 
igual año, destinado, con ía nilsoaa cate
goría y clase, á la Asesoría jurídica del 
Ministerio de la Gobernación, donde se 
posesionó en 1.® de Octubre siguiente.

Por Real orden de 30 de Diciembre de 
1912, destinado á la Asesoría jurídica del 
Ministerio do Instrucción Pública y Be
llas Artes; posesión en 1.® de Enero de 
1918.

Por Real orden de 12 de Mayo del año 
actual, destinado nuevamente^ la Direc
ción General de lo Oonténcioso; posesión 
©n 16 del mismo mes, donde actualmente 
sirve.

Por Real decreto de 15 d© Mayo del 
año corriente, fué ascendido, en turno 
primero de antigüedad^ á Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Guerpo de 
Abogados del Estado,

Como Abogado dei Estado único en las 
Audiencias de . Gerona y Huesea y por 
habérsele asignado en la de Toledo el 
servicio de lo Gontencioao-Administrati
vo ha sido Fiscal de los. respectivos Tri
bunales de aquellas provincias desde el 
13 de Agosto de 1889 hasta que cesó en el 
de Huesca en 11 de Marzo de 18!̂ 4, y pro- 
mulgáda la reforma do ÍA 13 de
Séptienibre de 1888, en 22 de Jimio de 
1894, há sido Fiscal dél Tribuñal provin
cial de Córdoba desde el 21 dé 
de 1895 hasta el 81 dé Octiíbre áéi897, y 
del de Sevilla desde eí 19 de Julio hasta 
el 13 dé Septiembre de 19Í0.

Por certificación expedida con fecha 7 
de Octubre del corriente año, que figura 
en su expediente, cohsta que en dicha fé- 
cha pertenecía A les funcionarios vaotivos 
del Cuerpo de Abogados del Estado con 
destino propio del mismo en lajjirec- 
ción General de lo Coptenciosp. .

■ I L l ip & I O  M  MAEÍSA

JH-POBICIOK 
SEÑOR: El encarecimiento general que 

han sufrido todos los artículos^ y en es
pecial aquéllos de que se compone el 
vestuario para la marinería de la Arma
da, obligó á dictar él Real decreto de 21 
de Abril último, aumentando en 60 pese
tas el valor de dicho vestuario; pero las 
constantes variaoioñes éñ alza que en los 
presios reclaman los proveedores de lo§ 
mismos, y la  necesidad apréhiiánte de la
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adquisición aconsejan no fijar precio, de
jándolo para hacerlo en cada momento y 
según las circunstancias; por lo que el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de S. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

• Madrid, 29 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

T A L. B. P. de V. M.,
iSgnsto Miranda.

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Minis

tro de Marina para que pueda fijar el im 
porte del vestuario de la marinería de la 
Armada en cada momento en que se pre
cise su adquisicióo, como consecuencia 
de las gestiones realizadas por las Juntas 
de los Apostaderos, atendiendo á las ñuc- 
tuaciones en el mercado de los precios 
de los géneros con que se elaboran.

Dado en San Sebastián á treinta de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

ai UlBlstnl i«
iagasto Miranda.

ALFONSO.

im STER IO  M  GMGIA ¥ JUSTICIA

Habiéndose padecido un error mate
rial en la Real orden de 26 de Octubre 
último, publicada en la Ga ceta  de 81 del 
propio mes, se inserta á continuación de
bidamente rectificada: ^

KMAL QRDFN 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la ley de Bases de 22 de Julio 
t^timo, en el i^glam ento para su aplica
ción y en el Real decreto de 20 del actual 
aprobando la plantilla definitiva del per
sonal afecto á la Secretaría de gobierno 
de Audiencia, -

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
prompvpr á D. Fernando F ra n ^  Fernán-^ 
dez, á la plaza de Oficial de Éstadística, 
Auxiliar de segunda cláse dq Adminis
tración, con el haber anual de 2*000 pe
setas; áD . J o ^  María Alcázar^ Â l̂̂  de 
Auxiliar de segunda ciase de A 
tración, con el haber apual de 2.000 pese
tas; á D. Francisco Linares Lunái á don 
Rafael Mateos y á D. César Ca
rrascosa Martínez, á la de Auxiliares de 
tercera clase de AdmihistracíÓn, con él 
haber anual de 1.500 pesetas, (juedatitó 
los dos últimos como excedentés éh hctl- 
vo servicio, y debiendo estimarse para 
todos los efectos legales como fecha de 
estos nombramientos la de 1.® de Sep-

De Real ordéñ lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos afios. Madrid, 26 de Octubre de 
1918. ;

. ■ MAURA.;,- 
Señor Presidente de la Audiencia de Al-

EBAL ORDEN 
limo* Sr: S. M. el Rey (q* D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la cuarta dis
posición transitoria de la ley Hipoteca
ria y sexta de su Reglamento, y de con
formidad con las Reales órdenes de 20 de 
Julio y 20 de Noviembre de 1916, dicta-, 
das para casos análogos, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad 
del distrito Norte, de Barcelona, de pri
mera clase, á D. Cirilo Palomo y Montal- 
vo, Oficial primero de asa Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1918.

MAURA.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

H m S T E E IO Jt^L A  6UEEM

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien 
conceder al Teniente Coronel de Infante
ría D. Quirico Aguado Manrique la cruz 
de segunda clasé del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por los 
méritos qué se detallan eií él informé que 
á continuación se inserta y con arreglo á 
lás disposiciones que en el mismo se 
mencionan. ^

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Octubre de 1918.

MARINA
Señor; Capitán general de la primera Re- 

gión.
qiis «a cifor 

Ministerio de la Guerra.—Subsecreta-^ 
ría.
; Éxcnío. Sr:: El Coronel Director de la 
Academia de Infantería, en escrito de 21 
de Junio último, hace presénte los. ex
traordinarios servicios que en dicho Cen
tro tiene prestados el Teniénte Coronel 
de dicha Arma D. Quirico Aguado Man
rique, en su anterior empleo' como Pro-  ̂
fesor y después en el actual como Jefa 
de estudios, en cuyos cometidos ha de
mostrado excépcionalesdotéa de aplica
ción té inteligencia, desarrollando ex
traordinaria labor de provechosos resul
tados para, la enseñanza,, especialmente 
en la parte relacionada en la Táctica y 
en el Tiro, en la que se ha especializado 
realizando intepsos estudio» que le per- 
mitieron dirigir con brillante éxito ios 
ejercicios de combate que como prácti
cas anuales desarrolla la Academia.

El General Jefe de la Sección de Ins- 
truccióh, Reclutamiento y Cuerpos diver
sos de esteMinisterio, informa manifes
tando qus personalmente apreció la im 
portante labor quoeste Jefe ha desempe^ 
ñado en la Academia, en la visita de ins: 
pección que realizó en ̂ 1 mes de Novicm

que de él formó quedó confirmado al ins
peccionar los Tribunales de ingreso en 
la convocatoria última, pues se hizo pa
tente el celo y actividad que durante ellos 
demostró este distinguido Teniente Co- 
nel; por todo lo cual le considera acree
dor á recompensa con arreglo al párrafo 
segundo del artíqulo 19 del reglamento 
de recompensasen tiempo de paz.

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Junta de Secretaría, apreciando el mé
rito que concurre en el Teniente Coronel 
Aguado, acordó proponer se le conceda 
la cruz de segiindt ciase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo ha it a su ascenso al inmediato, como 
comprendido en el artículo 28 del Real 
decreto dé I.^ de Junio de 1911 (G. L, nú 
mero 109) y caso 2.® del artículo 19 del 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de páz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio, promovida por el 
soldado del Regimiento Infantería del 
Serrallo, número 69, Pedro Ubierna San 
Juan Benito, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas, de las 1.000 que in
gresó piara la reducción del tiempo de 
servició en filas, por tener concedido^ loa 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El RBY (q.D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda dé la provincia 
de Vizcaya, se devúelvatt 60Ó correspon
dientes á la carta de pago número 78, ex
pedida en 6 dé junio último, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota militar qué señala el artículo 
267 de la referida Ley, debiendo percibir 
lá indicada suma el individuo que efec
tuó él depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo d ígoáV . E. para su 
oonocimiento y demáaefectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Octubre de 1918,

MARINA. ; / 
Beñor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: V ístala instancia promo
vida por D.® Niéve» Castro y Blanco, ve
cina de Bilbao, en solicitud de qué le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 

JaDelegación de Hacienda de la provin
cia de Vizéayá, según bárta-de pago nú
mero 223, expedida en 30 de junio de 
1916, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Enrique Enrique y 
Castro, alistado para el reemplazo de di
cho áño, perteneciente á la Caja de MI- 
bao, número 86;

Recultándo qué el íntéresado, útil en la  
revisión de 1917, obtuvo un año dé pró- 
rróga de incorporación á filas, concedido 
p e r la QpnilaióadBtíxta^e Reclutamiento
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de diclifí pro¥moia, falleciendo el 27 dé
iSnmo último estando disfrutando de la 
citada prórroga;

CoBsidorando que el artíeulo 189 de la 
ley de físcl ata miento preceptúa que los 
m.mcs que cesen en estos benefMos sO' 
ifico “ poríí, 3 !.ii • al p rimer contingente y 
gervirliA e:?. el. Im toWiero co*
rreí*ipoBalíio, y este indi viduo, del no ha* 
ber oojnido su defunción habría termi
nado prórrí^ga ea Noviembre del pre
sente año, Begún-ai artículo 172,-y su in- 
ee'í’poraclbn  ̂ le ccrrespdhdía veri- 
ñciilo oonlo^í del reemplazo actual,

E'l .Bsy (q, I>. g), de aouerdoxon lo pre
venido en el 284 da dicha Loy, se- ha ser
vido resolver queso  de vuelvan; las 500 
peseta?'de reff.mícía,'1ás cügie^ péroibirá 
©1 individuQ gao efectuó el depósito ó la 
persona que acredite su derecho en for

ma legal, según dispone al artículo 470 
del Reglamento diotadopara la ejecución 
de ia ley de Reolutamiento.

De Real orden lo digo i  T, E« pára su 
Conocimiento y demás afectos. Dioi guar
de ; á ¥ ,  E, muchoe Madrid, -SI d© 
Octubre de 1918» . ■

' ,d  ̂ MARINA.
Otpiife ii&mml'úB :sexta Ea-

-

Excrho.'Brwí lliBáM osa fuiflñcado 
iba lEdivMúo^‘ qué -m raiaülon^.rí' á mMl- 
uuáSién, pertenecientéi á- ios .ráemplazos 
que se indican., eslá.!i . udmprendfdos' en 
^eÍ -̂á#l!i3iilo’284 de la vlg¿íBte I«$t de Fa
ci!iíámlentcqi--rr. -. - r ,

11  E i t  Cq« D . m  h a  álepsO'
ner dírvíaelTan á los interesados
las eaíráidadíg q m  iMgmmmn para f@-

ck^cir oí tiempo da v  ̂ » an filas, M 
giu cartas á6 pago lidíelas en las fe 
chas, coti !o^ námaros y imr la s - Déle 
gaeiones de. If td en áa  que ©n la--dtai 
r6la®ióii se exprestn, ©orno ígualment 
la ;^mia q-r© dsbs reintegrada,, la  éui 
peM M Tá'^f li3f î?Idu-o que hizo el depl 

. sito pers.-íxís?. nutmlmdñ m  íotm  
legal bI articulo 470 di
Ui para la e|ecudA
áa la iiítada"tíéi?'. ' — .  ̂ "
■ ■ Dé' Eéal'-orden lo digo' i  'f,^i.;para w 

rnnodmímd& f áemts' D l»^uas
da f ,  M,' Madritl- 22 d
Octubre d@. 1918.:

.  M A E im
Oap!tan.es generales: de.das í f  

2/”, 8.% 4.®, 5,®, 7,® y 8 . * - ^

EBÍamón qm m úítm.

NOMBRES
D ^ iL O S RECLUTAS

Enrique Illana R o b u  . . . .  
Antonio del Castillo Escarza 
Francisco VizcMno Lorenzo. 
Roberto FernÉndez y Rodrí 

-. guez Sedaño
Ecrlqu© Méndez León.........
Antonio Yiejó Pineda . . . . .  
Joié Sobí ino Rodríguez. . . .

Bernardo Ppyaíps Parrilla..

Lucio RuizSerrano.>... . . .

Joaquín Rolcjal Zaquero.,. 
Salvador Martínez Reyes.. . 
Octavio Ruiz de Assín Ñava

iro . .. .'c, . . . . . . . . .
El mismo.. -.. . .  .v. 
Güfl'krm,o Berrocal D orr... 
Ricardo B. M« Gómez Palmer 
Jaime Porte Midcior,. . . . .
Narciso Maj iiri ColL. . . .

Agustín Mores Font... . . .
Ltiís Cortada Soler.. . . . . . . .

" Jos é Arró Arraiit . . . . . . . . .
■ Ñenlío Llosas Serrat-Calvó..- 
Andrés Forch Lagrosa. . . .
José Porta Bel Allúe. . . . . . .
Mariano Meséguer B ú rillo ; 
FcTiiancIo Murga Gómez.. . 
Aí3censio Otalgui Albisua...

Timoteo Galardi OlazabaL. 
Miguel Artola Iráo la .. . .  ^.. 
Guillermo S án ch ez  Gutié

rrez ............. .

Luis Quevedo Calderón.......
Jesús Santos Pellón Fernán» 

dez. . . ^ . 
Gerardo Sánchez Carrión .; 
Roberto Munáiz López... • ..

Gonzalo Casal Sota.. 
Él mismo.. .    ........

^1:
s
§

1918
1918
1918

1918
1915
1918
1915

1915

1915

1915
1915

1915
1915
1915
1917
1916
1918

i9ie
1918
i91l
1918
1915
1915
Í9Ü
1915
1918

1918
1913

1918

1918

1918
1916
1915

1916 
1916

PUNTO. - ■ '
B2% QUS FUERON ALISTADOS

AyuntamientOé

M adrid.. . . . ,  
Idem ... o —  
Id e m ..¿ ..«

Idem.-*. . . . . .
íd em .. . . .  = *
Idein. . . .  
Ciudad Rerd.

Sótano del Pi 
n o ... . .  ..

A rgám aslllá 
de A lba....

G ranada... . .  
M otril.,. . .  ..

Cehégín. . , . .
Idem, a .................
M álag a ......
Barcelona .. 
L érida.... v;
C assá de la 

SMvá... . . .
Puigeerdá. . .  
Figuéras.... •
Puigeerdá. : .
O lO t. .  .  . . aS . .
Espolia.. .. 
Zaragoza.. .  
Álfajatín .. •. 
Zaragoza. . . .  
Vergara. . . . .

Irú n ,- . . . . . . .
San Sebastián
■

ValdeSanVi- 
centé.. . . . .

Torrelavega«

C áb u to ig a .. 
Víliatoró.. .̂ 
Pontevedra..

Manrésá.. . . .  
Id em .,. . . . . .

Provincia.

M adrid., . . .  
Idem . . . . . . .
Idem .. . . . . .

Idem .. . . . . .
Idem . . . . . . .
Id e m ,.. . . . .
Ciudad Real

Id^m,.. . . .

Idem ... .

Granada.
Id e m ,,. . .

M urcia. . .
Idem ........
Málaga »,. 
Bircéloná 
Lérida,. . .

Gerona .. 
Idem ,.» .,  
Id em .. . .  
íd em .. . . .  
Id e m ... ..  
Idem .. . . .  
Záragóza. 
Idem .. . . .  
Ídem .,,... 
Guipúzcoa.

Idem .......
Id e m ... ..

Santander,. 

Idem ..

Id e m ... . .  .
A v i l a . . . . .  
Pontevedra .

Barcelona. . 
Idem .. . . . . . .

CAJA

Madrid, r . ..
ídem . . . . . .
Id em .. . . . .  .

íd em ..
Idem, 2 .  
ídem, 3,.» .. 
Ciudad Real; 

1 9 . . . . ; . , .

Idem . r . . . . . .

A lc á z a r  de 
S, Juan, 11, 

Motril, 85. 
Idem . . . . .

Giéza, 34. ,. . 
Idem». . . . . . .
Málaga, 36.. 
Barcelona, 8! 
Lérida, 68... .

Gerona, 70 . 
Olot, 7 1 ... . . ,  
Idem.
Idem ..
ídem  .......... ;
Idem .. . . . .  .
Zaragoza, 74. 
íd e m .. . . . . . .
Idem. ..
S a n  SÓbas- 

tíán, 85. ~ . 
Id e m ... . .  . . .
Idem  .

Torrelavega, 
8 9 . . . . .  

Idem i. . .

Idem. . .,  
Avila, 0. . 
Pon tevedra , 

114.Vi*... 
Manresa, 66, 
Id em ... . . .^

. F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DB PAGO

í ..

Números 
Ú0 !as cartas 

de pago.

Delegacionea
X de
HaeiGnda 

que expídierou 
las

cartas de pago.

 ̂ Sumaa 
quedebsi éér reiR. 
tegradat
Pesetas*

16 Febro. 1918. 163 M adrid,. . . , 500
81 EBCro 1S18. 212 Id e m .,. . .  *. 1.000
16 Febro, 19Í8 131 Idem . , . .  , *. 1.000

5 Junio 1918.. ' - A . . *.■- i,aoo
20 Febro. 1915 195 Idem . .. . ̂ , 600

8 ídem 1918. 120 Idem. 250

16 ídem 1915... 234 Ciudad Real. 500

18 ídem 1915.. 237 Idem. *........ 500

13 ídem 1915 . 165 Id e m ;.. . . . . 1.000
26 Junio 1915.- 66 Granada. . .. 600
29 Enero 1915. 190 Id e m ... . . . . j 1.000

49 ídem 1915. ’ 71 Murcia*. . . . 1.000
25 Ocbre. 1915. 87 Id e m ... .  .. 500
9 Febro. 1915. 154 Málaga.. . . . 1.008

25 Eneró Í918 . ■ -  71 BarCélona., . 1.6Q0
19 Junio 1916.. 129 Lérida. . . . . . 600

31 Enero 1918 176 G erona.. . . . 600
4 Febro. 1918 9 Ideni__ _ __ 500
6 ídem 1918.. 107 Id e m . . . . . . . 1.000

12 ídem 1918 . 125 Idem . , .  . . . 600
6 ídem 1918,, 57 :Idém*:. ^ 1<000

1.® ídem 1915.. 181 Idem .. , . . .  . 500
19 ídem 1915.. 158 Zaragoza. . . 600
18 Ídem 1915. . 2t r Idéíü .; . . . . . 600
2 Enero 1915 * 159 Idem*. . .  • .. 500

15 Eebro. 1918 152 Guipúzcoa*, 600
14 ídem 1918.. 116 ídem , . . . .  •. 600
29 Mayo 1918.. / 143 M e m .. . . . . . 500

14 Febro. 1918. 144 Santander.. i.oeo
Id e m .. . . . . . . . 147 I d e m . . . . . .. 1.000

31 Enero 1918.. 191 Idem é * 800
12 ídem 191& . : ; . v  82, , Avila,. 600

4 Febro.'19Í5 “̂ 113 ^ Pontevedra. 500
80 Ágoeto 1916. 24 Barcelona.^. 500
26SeíSbl‘é:19í7. 78 Idem .. . . . .  • 260
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Excmc. Sr.; VIota Ja iBSlanda promo-
Ida^or d  soíd^íuo úM Kegimiíixúo 
Uiteíía del lüf;mte:j ííümero 5j; Efimóii 
5pez-Gpcía,.on solicitad. u6 qtie le nmn 
0vu6itáslas SOO posatüS í̂ iio dí.íposíáden' 
I Deleg'ación de Hadondíi de M pró^lii- 
;a de Ziî T̂ 5?oza; ?t'̂  pí}.̂ '
lero .l'Sr^xpedida en 6 do Joiilo últb 
iOfj[tóá r0dmír ' el tí&mpú áé mrvícío 
aflia^, íeoterido en -mwntB. lo prevooidó 
i-el-artíSalo 445 dol. H^>g]ara.í^Bto-para 
I aplioaciüo. de la vigíente loy de E'-*clu . 
irntoto,'
EIBisV (q. O. -̂) Re ha sorvido resolver 
ue B8 dov'í'o van pesetas de rafa-
M ic la v - 'a le a  oercHairt el i'fidivid.uo-
ue eírr-luo el d. .•/. 6 ’ í,ín'f;o!u:
poderád^';en forma segiía óí^po
le el artmliio 470 del Reglamento ci.t:H.i(), 
De íiec'i ocromi lo digo á V. E, píí.ra au 

onodmIonio y íle'o.c.í Oles giiar-
eá V E ""iíiíOn>b adoy. Ma Irid, T" de 
'ovler£i‘'>r''" I9i8.

sfior. g6.í;ioraJ da m q-uoti id -
giá.,

ExoulOv <i' : Hista. Ri Instaa.cia qae V> E.: 
ursó A efeiíj ¿>liüisterio;; pfODiOxOda per' 
l soiüatlo ■«'íe-i" Regí mi'eatp -ipíaft'Cería da'' 
alencvu, rú  esmero 2_3,.. José María S.dva 
'6v T 'UltOs en sodcitad d ' q-ioe le- boíío 
svuclias 5uO pesarás do t o  1 000-qúo in- 
r̂ só;'p'áfft' j'a redüocíóa dA| tiempo de,̂  
jrvicio en fila^, por tenerho^pedldos loet 
BneEcÍ0 8 -del artícelo 271 da ht vlgonlie. 
ly d#Rlolatamiayd<\
Eí1&y (ij: D,. g.), se ha servido'-dspo- 
er qB§;üa las I.OOO peseta;? .depontades ‘ 
lia'Delega ció ii de llaoiendá rio la pro-, 
iüoiá;' dé’'á  íiitaoder, 'se 'deva^’ fvâ '̂ 5^0 
irreépomheiucd' M Ip.carta <1o pngo r»íí- 
Lero;159j expedida 6)d 7pie Jario  
aedandc eati^f -cho con ÍsB.&00:rasteat>>s 
tot^'de da'da ota miütá-r que sefi-;^s rí ' 

líchlp 21)8 ,d.e'Ip refori^la debp'idlx) 
3rcib?r la indicad! snm.a el iodi-viduo 
aé'efectué "©I -depésito 6 ia piic-socui-a-po :̂ 
ira da ea- f vo rha a '' ega I, ■ m g a n ai í s po n e x:' I 
’ttculo 470 dei Regia oí enpo dictado para 
ejeciiciÓî . de ,1a ■ ley da Re.cIq ra mfan to. ' 
Dc\-.. ordí̂ 'iTi; lo digo fe. ; .o- E ps ra 
I'conocimiento y demás a!oob.-/f. ;
íi? I % E isiillí^hhr 2
í Novíembre'ofa img. . '

MAEikA.
sñar Osipüán gaparal de • seixta Rr

' iiiTM M
REARES ORDENES .

Es fuBoióñ primordial soüi al encomén- 
idá á les Consejos provinciales de Ig d ',  
iltúra j  .Ganadería por, Real-decreto de 
dc'Agxrsto de 1917'promover la crea- , 
én̂  funcionamiento y expansión da orv 
inipmos y ÁSGciáciones que despierten 
s smtwí9UtQa> de sooiaWUdadj de-

mu. -^/an I? na rsidad de hi iimlón de 
esíasrsos pm ^dñ:'m m m üm 6n  dé fines' 
progre^i \ v ,bO a^-openetran en una ao 
dón oom.dn para el adelanto sgríoola ge- 
B,0rol, Hivj' sc-üundando ó'snplíen-

olo á las inidatiyas y organizaciones de 
, los BorviiJoB de d-eaelói3^p;ftcmh y en con-' 
secoeiida; píe deb.er da dichos, orgaals-/ 
moii do « y favorceyor la- 
cooBbíticíóü d i Cj^'poráei'me;^ Oro-.mGS- 
6 S'rodlGatos pro.fBBĥ neV'-̂  ron d  Ea’rco 
Bomloo social y la eo  ̂j?orrcmji y i a mui 
taalidad para.la produadóli', ia  venta-y , 
el consbihi)/páf'A el c 'é ik c  -nt r̂^ona* o 
h i potoca.! io, me.itarfh> d - r\\ r o y
présiam-q para., el srgaro: y la prev.isión, 
ora persorm? para cspob de vida de seoi- 
d.caUéB, de paroy da meáiani j «oo-
tefó'o» 6 ora do c o s a s i n -
KiucbleSj cosecha, e tc ; ora pecuaria en 
ca^os de enfermedad ó muerte-, d-bieado 
al í''Í6cto ■.!0 8 ' OoBsejch m n 'f ir  'k .todss"
las c.iHgp.a prod actor as a-p'í'-'ess pára-pue'' 
dospievtea' á.|a- yidíi; do re  ación .dé las 

. unas 0 0 Q• Im otras,.al obfeto da pbder al* 
canzar m,ediaü£:e el crédito ,y .la coope- ■

. rac-iÓB en todas sus formas cuan ios’ e.le ’̂
■-montos proporcionen éstos para 'que-el 
agríenitorPbte?;g^lo8 íaetoras áe\ tacaba- 
|o (aboooB, simlentesv p^^hiomayma'd- 
pro:i<mtore^, etc,) Roy dorñaáda toda 
agricuitoro progresiva. ,

Desde muy antiguo^' y ':^S;pecialm6ñte ' 
' desde íâ  pübíiéáoiÓn de lasdoyes- de 
'elaciones de 30 de Jun?o'de 18S7. y la ', 
de Bill di calos agrícolas de 28 de Enero' 
de 1908, Sé han ido creando en toda^ las- 
provlocía-í¿ Asoouícfo'oes y ̂ Bladloar'js áh 
oaráoíar agro •pecuario,, contando ooigls/. ■ 

. iradas, sagCúi la .Wp-aioria- Esta-dfsti-ca So
cial Agraria da i"‘̂ '110 -Julio dal'- oorrÍGaie 
año, 3J53Í co-q nootb'res divorf'o^ pero con' 
-Ünes anáhagos, habiéados© publicaxld" en'" 
.103 et <>í‘~ fl s '  ̂ pr í*,ludas los

; ciiaivo:^ curv im . ' 'lidom a ida.les;
y  á ño de c ;■ uo’■ 5:-:.i >i y cai^i una da
ias rf,fjHd-s-i A y  Sin h-Míos
r PicnDn d i ic^»píró cre^úón 
y si csttí es 4̂X01 i  ̂tim^rnte el tjmeatu do 
la liqiseza agríofdñ y ganadera,

S- M.. el Rs¥ (q í \  g ) Ra tenido .á'bi-'n 
dis.poner que por los Consejos provinda 
1.0S de-A^ricditara y Ganad-nno so' iLrfor* 
me á  la D.ir6Cd6ri GéneraiMo Agricjíltu-* 
ra, Minas y Montes quitenti lados inscrf 
tas en lo-s Registras e-^peoia.les de Apocí-s- 
,. dones y\Si-0 dicátos'agdbalás lié 'lás res
pectivas provincias tienen carácter esén 
chilmeníe agro-pecuario é importancia 
do M labor que es da una re^diza para el 
fomento 'yrdé'áarroMOi de’l a  A gíicu ltu ráy  
Ganadéríá,

De Real orden lo comunico i  V. S-para 
BU conocimien to ,y' efectos. Dlos^guaráe á 
Y, S., •̂ .itclios=-''añX!S, ■ MaMdy29'4^;^^*u 
bre de \MB,' ' '  ̂ -

A , CAMBÓ;
^Señores Presidentes de los OoBsejos pro- 
B Ttedales áe Agricultura y Ganadería,

limo. Sr: Ordenado por la Ley de 27 do
- Diciembre-;do ■19.10 que en el plaza do coa- 
tro-meñé^,.áparík de su promulgacién-. 
el Gobi^MO fijaría ©1 do cí>1ê -'hí,-

- dos dé que cada- Colegio do. Corrodaro-j 
"d̂  Comercio existentes en aquella actrai'^ 
lidad ..sé.hublare da comp.o.ne.r, se dictó Lq 
. Real orden^ de .31- da' J tilip de 1911- da:o,dí> 
-..©f0OtmdAdá::aqii0Íia íSob^^rana' dfsposi- 
ción yu'oguMndí) al p r o p i o  t i e m p o  lafor-, 

"ma eu qua lia'brí.an da hacerse .en .lo si -̂ 
^ceg|,c’) loH nombmm*mto8 da dioíio.B Go"
rredores do Camerdo. - '■ ,
- Mas-prate,ndiaado .tambiáíi dimia Real 

o'rden,;a.n:4%ei si'ioriolo^áoi,Código de ,0o-• 
.mercio -y' d6m.ás dísposiaioEOS concor
dantes, resolver da una -manera de-.fi3iu- 

, va lav; dulaa' que coíi -karta frecuaacia s@ 
presaaturí ai proí^eiar al nombratüiaíito 
de Cor rudo res de Coma rolo m  
oü-que ahexi.sttr iiiia.ó m-,%--̂. v?í.(* lute-x ea 
una mísuid-'- pla.z-a M emanugai númc.í’O 
de a qpi.rfintas .s 'suparior al de aquéllas,
.̂ hu b-.) -d6 ’¥u^t©ntar -«i criteriq, ñe- dar,ls 
: prefer,8íio-ia-A las .qaa prlm0i*ame.o.te ;
sentasen ,aus éxpfd^ntes en el G aA fm o ■■ 
Civib.y!; cn,:igaaidad-:-derOondiüipiié^, á los 

.que los habier'an.-.iucoado coa ar.o,>-.riad- 
á̂&ñy y si aun concurriera la misma ck- .- 
cunsiaiao'ia'jTal da más'cdad.

Nú:ríbíítaii.to talcriterio,: Ja
práciica ha-venido á.-.deaios-trar con- -los , 
hechos que su apiíeaeión daí lu^ar en 

/m®tipleaa^sps á coafasioneá de
■aqiiellas quqdaeyitabJeinen;,^ puedep^ |a;  ̂
sioiiar derechos, lo cual h?o \ precisa ana 
nuéva doomna para doterniiuar la prio- 

cridAd en ei caso de couoarranqia de di> 
..verisos soiicitantésr

E.n efe ato ,  no. es difícil co-m-prendar el 
Oúíkuio da ia
práotica .la apraciacióu del deraoh^j 1 
preierenak^^si
para «dio, á tenor de la
referida Real orden, y exd ^slvamen» 
te Jas horas y miauta^» en que ana docu- 
menir.ción es présaatada, m^x* ná-o no es  ̂
taUdo precisado-con oUri b i á p:irtir d*3 .

. qué mótHmta'-pued3pp¿>rA que yarla-elecr- 
VíOŜ  hacerse 'tá i' pmaéntMóii, y fésaltar 
con to'la aid-iehciAlahécés'ídad'de'refa^^ 
mur esta basqde j di ció, y S0 oomprcB hv 
rá  fáciimanto lo que habrá ia mejorar 
equidad si tal ^ustiiución se'i leva á efa<r 
to, adoptando paMlo Ftic si yo el ^istemi 
de concurso entro 'M.díci’-^nt jq ey da ' 
oír, 8i en lo venidero sa atko 'o á con- 
dicioüés y mériíOS da los aspirantes, oéfñ 
préférencia á lá  máyór ó''méWr^'p^íJhti- 
tud con que éstos'íncoarcQ sus expe
dientes.

En viítud da las razones expuestas, 7
S. M. el RbTst (q; D. 'gt)"’S6 ha serví ció 

disponer queden defdgáñós ios aparts?.-
- 5 .^ 6 ® y 1.  ̂de la Écal-i^rd do 31 'i '

- Julio de IDIi y sirsuSiUnc-oii pa:; k 3 -k 
giiiariten:

íc5.® Ln3 Ŷ iOlintes de Cerradores do 
Comerció que sé'prcíduzekn en lo súcesi 
YQ so provcérto por concurgo^ (jue lo^
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Gobersadores de las provincias en que 
aquéllas ocurran anunciarán en los Boh 
Ums Oficiales de las mismas, concediendo 
un plazo de veinte días para que los as
pirantes puedan presentar sus solicitu
des en los Gobiernos Civiles, acompaña
das de los documentos que acrediten que 
reúnen las condiciones del artículo 94 del 
Código de Comercio y los méritos que 
en ellos concurran.

6.° Una vez que hayan sido instrui
dos los expedientes en la forma que de
termina el artículo 13 del Reglamento 
interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 
1885, los Gobernadores los elevarán k 
este Ministerio, oyendo previamente k 
las Juntas Sindicales de los respectivos 
Colegios y Cámaras de Comercio, tanto 
en lo referente á 10 dispuesto en el ar
tículo 94 y en los 13 y 14 del Código de 
Comercio, como en cuanto estimen per
tinente al caso.

Recibidos los expedientes en el Minis
terio, se procederá á los respectivos nom
bramientos, de los que, á juicio del Mi
nistro de Fomento, reúnan más méritos 
y condiciones para el desempeño del 
cargo.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Comwcio, In 

dustria y Trabajo.

c  MHIKISTBÍCIOH C E S m

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  d e  lo  C ontencloao-A dm i- 
liis trá tiY o .

 ̂ SEOBETABÍA
B ela eién  ée  loa pU iioa  tftcoados 

anta esta  S a la ,
Pleito número 1.877.--D. Jacinto Ló

pez Casares, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Julio de 1918, sobre suspensión 
provisional en el servició como Oñcíal 
del Cuerpo de Correos. (Barcelona.)

1.878.—©. Leopoldo de Castro y López, 
contra acuerdo de la Dirección de Clases 
Pasivas del Ministerio de Hacienda de 6 
de Junio de 1918, sobre su clasificación 
de haber pasivo como funcionario de Ha
cienda jubilado. (Madrid.)

1.879.—Diputación Provincial de Soria, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, confirmada por el 
Consejo de Ministros de 27 de Julio de 
1918, que le denegó la devolución que 
solicitaba del anticipo que hizo para la 
construcción de varias carreteras.

1.880.—El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 3 de Mayó 
de 1918, sobre devolución á la Sociedad 
La Compañía Triguera, de cantidades in 
gresadas por impuesto de inquilinato.

1.88 L—D. Antonio Alvarez Caparrós, 
albacea testamentario de D. Miguel Zapa
ta Sáez, contra la Real orden expedida 
por el Híipistprió de Fómentó ep 18 de

Junio de 1918, sobre reclamación de da
ños y perjuicios hecha por D. Diego Gó
mez por empleo de !a. cantera de Garraf 
en vez de la de Morrof en las obras del 
dique del Este del puerto de Barcelona. 
(Murcia.)

1.882.—D. Claudio Vega y Vega, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento de 17 de Junio de 1918, so
bre ocupación de terrenos del monte n ú 
mero 278 del Catálogo de los de utilidad 
pública. (Oviedo.)

1.883. — El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 14 de Mar
zo de 1918, que absuelve ál Conde de He- 
redia Spínola del pago sobre el arbitrio 
de solares por una parte de terreno de la 
finca número 14 de la calle de Fernando 
el Santo.

1.884.—D.® Julia Carpintier Labarra, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina del Minisierio de la 
Guerra de 26 de Junio de 1918, sobre 
pago de atrasos. (Madrid.)

1.885.—©,* Albina Plana Centelles, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento de 12 de Junio de 1918, 
sobre deslinde del monte Palomita del 
término de Villafranea del Cid. (Valen
cia.)

1.886.—D. Silvestre Ramos Vivas, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia én 14 de Mar
zo de 1918, sobre separación del Cuerpo 
de Prisiones. (Cáceres.)

1.887.—D. Rafael Salinas Sobrino, con
tra acuerdo de la Dirección de Agricul
tura, Minas y Montes del Ministerio de 
Fomento de 20 de Julio de 1918, sobre su 
separación del cargo de Sobreguarda. (Al
mería.)

1.888.—D. Francisco González Rodrí
guez, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 15 de Marzo 
de 1918, sobre deslinde del monte Puen
te Honda. (Jaén )

1.889.—Fundación de Aguirre,de Cuen
ca, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 18 
de Julio de 1918, sobre modificación de 
Patronato á favor del Ayuntamiento de 
esta Corte. /

1.890.—Cabildo Insular de Gran Cana
ria (Las Palmas), contra la Real orden 
expedida por el Mmisterio de la Gober
nación en 19 de Julio de 1918, sobre que 
el examen y aprobación de las cuentas 
municipales de la provincia se rija por 
los preceptos de la ley Municipal. (Las 
Palmas.)

1.891.—Junta Administrativa dé Poi- 
voredo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 14 de 
Junio de 1918, sobre posesión de aprove
chamientos en el monte Pedroga, núme 
ro 449 del Catálogo. (León.)

1.892.—D. Teodoro Junquera Fernán
dez y otros, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción P ú 
blica en 8 dé Junio de 1918, sobre corri
da de escalas para el ascenso á la tercepa 
categoría, como Maestros nacionales. (Pa 
lehcia.) . |

1.893.—D. Andrés de Lovaine Martínez, ’ 
contra la Real orden expedida por el Mi- . 
nisterio de la Gobérnación en 25 de 8ep- ! 
tiembre de 1918, sobre su reingreso en el 
Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas.

1.894—Sociedad Francesa de algodo
nes para coser (cotons á coudre), contra 
acuerdo de la Dirección General de Co
mercio del Ministerio de Fomento de 18 
de Junio de 1916, sobre concesión regis
tro marca de fóbrica número 31.364 para 
distinguir torcidas de algodón y de hilo 
en paquetería,

1.895.—Diputación Provincial de Soria  ̂
contra la Real orden expedida por el MI- 

 ̂ nisterio de Foinento en 27 de Junio de 
‘ 1918, sobre liquidación y abono á dicha 
I Diputación de anticipos para la cons 
I trucción de carreteras.
I 1896. —D. Pedro González del Real, 
j contra acuerdo del Tribunal gubemaii- 

vo del Minisierio de Hacienda de 4 dj 
Julio de 1918, sobre jubilación. (Ma
drid)

1.897.—D. Félix González Jiménez, con
tra la Real orden expedida por el Minis<

i terio de Fomento, comunicada en 10 de 
I Julio de 1918, sobre nombramiento de 
r D. Antonio Allén Morer, como corredor 
I de Comercio de la plaza de Valladolid. 

(Madrid)
1.898.—D. Luis Cánovas Pove, contra 

las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Fomento en 16 de Julio y 7 
de Septiembre de 1918, sobre expropia
ción dé las fincas denominadas Las Pe
ladas y Sierra y Llano de las Cabras, tér
mino de Totana. (Murcia.)

1.899.—Compañía del Norte Africano, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 8 de Agosto de 
1918, que declara que dicha Compañía no 
está exenta del pago del impuesto del l 
por 1.000 por timbre de negociación ó 
transmisión de acciones. (MeiillaJ

1.900.—D. José María Salvador y Vi
cente, contra la orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 4 de Julio 
de 1918, sobre corta de pinos en el mon
te denominado El Puerto. (Tarragona )

1.901.—D. Antonio Cid Vázquez y otros, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 28 de Agosto dé 
1918, sobre deslinde del monte núme
ro 141 del Catálogo, en término de Herre
ría. (Guadalajara.)

1992—Sociedad Azucarera de España, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 4 de Julio 
de 1918, sobre liquidación de cuota á los 
eféctos del impuesto sobre el capital. (Ma
drid.)

1903.—D. Vicente Aparicio y Vecino, 
contra la Real orden expedida por e l  Mi
nisterio de Instrucción Pública en 10 de 
Julio de 1918, sobre provisión de Escue
las vacantes. (Salamanos.)

1904.—El Ayuntamiento de San Loren
zo de El Escorial, contra la Real ord^m 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 6 de Julio de 1918, sobre autorización 
para constituir una servidumbre de aoue: 
ducto para la conducción de aguas al ba
rrio denominado El Plantel.

1.905.—D. Pedro Portilla Raba, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo dél 
Ministerio de Hacienria de 4 de JulioT de 
1918, sobre prescripción de la carga de 
justicia número 68/80 d d artículo 3.° del 
último presupuesto y extinguida ésta por 
caducidad. (Santander.)

1906.—Sociedad Dalmiro Giralt y Miró, 
coñtra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 11 de Jo-- 
lio de 1918, sobre aforo de un producto al 
despacho con declaración número 9.788̂  ̂
917. (?i»rC0lona)

1907.—U  Goinp&ñía d a  Ferrocarril 
dei Tajuñ^. contrá la Real orden expedi
da por el Ministerio du Fomento eñ29 de 
Julio de 1918, sobre subasta para la ad- 
fadicación x\»{ ferrocárdl estratégico de 
Puertoliatio á La Caroilna (Madrid.)

1.908—Señor Obispo de Sagovia, con
tra acuerdo del T ribu n»lgubaruíi ti vo del 
Ministerio de Hacienda de 24 da Julio de 
1918, sobre venta de la capilla sita en el 
número 13 de la calle de San Agustín, de 
la ciudad de Segovia.

L909,—D, Francisco de Cubas y Erice,
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arqnós de Cubas, contra acuerdo del 
íbunal gubernativo dei Ministerio de 
acienda de 20 de Mayo de 1918, sobre 
laiíiación del impuesto de Derechos 
alea girada contra la Excma. señora 
a Mariíi de las Mercedes d§ Cubas. (Ma* 
4d)
1.910. D Andrés Suárez Varela y otfO, 
mitra Ja Üoai or lea expedirla por el Mi* 
ŝterio, de ía G ibernacióo en 22 de Ju- 

iô de 1918, sobre nulidad del sorteo de 
jficejales veriñcado por el Ayuntamlen- 
I de Ronda. (Málaga.) ~
1.91 L—Sociedad Azucarera de España, 
»ntra acuerdo del Tribunal gubernativo 
3i Ministerio de Hacienda de 18 de Ju* 
[) de 1918, sobre liquidación de cuota 
)r capital y por el año 1918 que corres- 
)ndía á dicha Sociedad. (Madrid,)
Lo que en cumplimiento del artícu 
30 dé la ley Orgánica de esta jurisdic*» 

ón, se anuncia al público para el ejer
ció de los derechos que en el referido 
rtículo se mencionan.
Madrid, 29 de Octubre de 1918.=E1 Se- 
etario decano, Julio del Villar.

ü i s r i R i O  01
D ireeeién  Crenerml T e s o r o  

púO lteo .
5G0IÓN DE BANCA y  CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de efec- 
is públicos en el mes ie Oótubre an- 
ifíor, según datos facilitados por la Jun - 
SiDdícal de la Bolsa de Madrid:

éüdá paípetua interior al 4 por
100...  ..........     79,066
lem id. exterior>I 4 por 100. 89,542
lem amortizable al4  por 100.. 88,059
lem id. al 5 por 100.......... .....’ 97,086
lem id. 5 por 100 ( emisión
1917)..,.......  ...........  96,594
bligaciones del Tesoro al 4 por
100... / .......      101,464
lem id. id. al 4,75 por 100 . . .  102,765 
Adulas dei Banco Hipotecario
al 4 por ÍOO . . . . . . . . . . . . .  . i 98,622
lem id. al 5 por 100— . . . .  . . .  106,322
Madrid, 4 de Noviembre de 1918.««E1 
Irebtor general, P. CardieL

1 Citases
Ésta Dirección General ha resuelto de  ̂
arar nulos, fuera de circdiación y sin 
pgún valor ni efecto, los resguardos 
rrespon liento5i 4 las facturas números 
.513, 10.341, 10.357, 10.326,10.357, Í0.174, 
'.206,10.153,10.068, 10 C03 9.783, 9.711, 
597, 9.709, 9.679, 10 435, í 0.331, 10.405, 
>.448,10,27i 10 277 14.070,14.060,14 168, 
.185,14 163. 4490,14.149, 14 181,14. .06, 
.686 y 18.168' represen íativos de loSxiñ- 
íeses devengados por las' dos inscrip- 
pues 4 por 100 no transferibles del 
mo de J^atticulares" y Oblectividades, 
iméro 247, expedido á favor dé la i a- 
Jílauía colectiva que fundó Inés LiSpñz 
rSotomavor en Je ez de los Oaballe- 

y número 248, expedida á favor de 
Gapeílanía fundada en la parroquial
lJeu'7 r |e ‘Oh 'íJsLvali'rros per o. Juan
arcía Farfán m  ius Goi os. en ios iri- 
estres venciloy deade de Abril de 
>91 á i.® de Abril de 1899, ambos inclu- 

presentó al cobro D. Pedro So- 
r Mora en unión de D.®* María Antonia 
omero, el día 7 d© Diciembre de 1903, y 
J han anulado por acuerdo do este Cén  ̂
o íépa 17 Diciembre de 1917,

Lo que se anuncia para general cono
cimiento y á los efectos oportunos.

Madrid, 29 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

P-6563

; D i r ^ e c l é a  G e n e r a l  m  l o  € o m 4 ^ i i -  
o io is o  á e §  J E s tn A o .  .

Visto el expedíante incoado por D. Ra
món Sánchez, quien como Gobernador 
de la fundación bénéñca denominada 
Santa Capilla y Noble Cofradía de la Pu
rísima Concepción de Nuestra Señora, de 
Jaén, solicita se deelare exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas al Patronato de D,® Isabel de 
Mirez, al que está agregado aquella fun
dación:

Resultando que á otro expediente pro
movido por el mismo interesado y segui
do efi esta Dirección General (1-911, Jaén), 
está unido tía ejemplar ImpréiSP, debida
mente cotejado, del libro de los Estatutos 
de la Mencionada Santa Capííía y á con^ 
tinuación de ellos contiene una recopila
ción de los patronatos que al igual que 
sucede con el instituido por D.®̂ Isabel de 
Mirez están agregados á elJa:

Resultando que según aparece en el re 
lativo á dicho Patronato, ©n el testamen
to otorgado por la fundadora ante ©i Es 
criba00  de Jaén D. Francisco Salido en 
8 de Marzo de 1548, legó á la Santa Capi
lla ciertos bienes para que con sus rentas 
se «case una, dos ó más doncellas de su 
linaje ó del de su m arido , que fuesen 
parientes de consanguinidad, y hó ha
biéndolos, de añnidad: '

Considerando que de lo expuesto se 
deduce que el referido Patronato consti
tuye uña verdadera vinculación familiar 
en la única forma hoy admisible ^or las 
leyes, no pudiendo tampoco estimarse 
sea una institución de beneflcencia gra
tuita, dado que la única idea de la fun 
dadora fué el favorecer á sus parientes 
y á los de su esposo, pero sin exigirles la 
condición de pobreza, no siendo, por tan
to, otra su idea que la de éstableoer una 
renta permanente con e l expresado ob
jeto, pudiendo obtener las dotes en cues
tión también las que fueren ricas, pues 
para ello no exige otro requisito que el 
de parentesco:

Considerando que en razón al aludido 
objetivo, el único que realiza el Patrona
to no puede concederle la exención soli
citada, al no serle de aplicación ninguno 
de los casos en que ha lugar á otorgarla, 
con arreglo á lo prevenido en las dispo
siciones legales dictadas en la materia; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio ie ha sido aíri buida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en estos expedientes, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar la exención soli
citada en favor del Patronato fundado en 
Jaén por D.® Isabel de Mirez, dei impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas, y declarar, en su consecuencia, 
que está suj eto á exacción del inismo.

Dios guarde á V. S. muchos áfíos. Mar 
drid, 31 de Octubre de t9l8.=El Direc
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Visto el ©xpedient© incoádo por el 
P. Ricardo Cirera, como, Director del Ob
servatorio del Ebro, solicitando' se con
ceda á dicho Observatorio la exención 
del impuesto de 0,15 por 100 sobre loe 
biepee 4e las personas jarláicas;

Resultando que á dicha instancia se 
han unido, para justificarla, los siguien
tes documentos:

1.® Copia simple, cotejada adminis
trativamente, de la escritura pública otor
gada en Tortosa á 1.® de Febrero de 1912, 
ante ©1 Notario D. José Llopis, por la 
cual el Reverendo Padre José Barrachi- 
na. Provincial de la provincia de Aragón,, 
de la Compañía de Jesús, estableció la fun
dación de Física ©ósmica, situada en tér
mino de Roquetas (Tarragona), y denomi
nada Observatorio del Ebro, para el estu
dio de relación entre los fenómenos sola
res y terrestres, los estudios astronómicos^, 
meteorológicos y geofísicos, y la divulga
ción de ios mismos; otorgándola plena 
capacidad, conforme el Código Civil, de
terminando que la representación de la 
fundación la tendrá el Director del Ob
servatorio, y que éite, por conducto de 
su Director, dará gratuitamente al Esta
do y á las Corporaciones oficiales espa- 
fíolas, cuantos datos y noticias le reca
ben de carácter científico, y les prestará 
los auxilios posibles, poniéndola bajo 
los auspicios de ün Patronato cuyos 
miembros en la misma éscritura fund% 
cional se designan por suS cargos, do
nándola irrevocablemente el material 
científico y los demás bienes muebles 
que en aquel momento tenía el Observa
torio, obligándose el mismo fundador á 
proveerla del personal científico y á sa
tisfacer los gastos que dicho personal 
ocasione, en cuanto no bastasen los re
cursos de la fundación, cuyos ingreso® 
de todas clases se habrían de destinar a l 
cumplimiento y desarrollo de los fines
dé la misma; disponiendo, flnaJménte,
que si la fundación no pudiese subsistir 
por causa de fuerza mayor, ©1 Patronato 
podría trasladarla á otro sitio y disponer 
libremente de suá bienes, y  que en el 
caso de extinción forzosa de la funda
ción, si faltaréií ldS patronos, todos loa 
bienes de la fundaciiSú pasarian á la Mi
tra de la Diócesis en que radícaga aqué
lla, y su Obispo tendría todas las facul
tades del Patronato.

2.° Copia igual de una Real orden del 
Ministerio de Instrucción Pública fecha  ̂
18 dp Octubre de 1904, declarando de uti
lidad pública al Observatorio del Ebro.

3.® Otra copia de un acuerdo y expo
sición del Ayuntamiento de Tortosa, que 
cónsiderando que el Observatorio del 
Ebro constituye un centro de cultura in 
tensísima, solicitaba del Gobierno que le 
continuara favoreciendo con mayor em
peño, testimonianido al propio tiempo 
una vez más el reconocimiento del Ckjn- 
sistorio a l Director del Observatorio.

4.® Copia, también cotejada, de otra 
Real orden de InstrucoiÓii Pública de 18 
de Noviembre de 1913, aprobando las re
glas consignadas en la^escritura d@ fun
dación del Observatorio del Ebro á los 
efectos del artículo 87 del Código CiviL

5.® Otra Real orden del mismo Minis
terio fecha 29 de Enero de 19 lii otorgan
do al expresado O bsery^rio  una sub
vención de 16.000 pe!?etás al año, abona
da porlibramientos trimestrales, con car
go al capítulo 22, artículo 2.® del presu
puesto entonces vigente de aquel depair- 
tamento ministerial y á nombre del P a
dre Ricardo Cirera.

6.® Y otra Real orden del mismo Mi
nisterio, dictada en 18 de Julio del Co
rriente año 1918, por la que se clasifica 
como de beneficencia particular docente 
ai referido Goservaiorio:

Considerando que de los documentos 
aportados y dé la  notoriedad del mismo 
establecimiento científico de que so trata, 
86 deduce que éste constituye realmente

fe - ':-
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una bi‘'tibia'6n de aUa eu.a.nra, do púbd
ca 3̂ ' de jRii^'atdasimoa. fl.íies,
©n&v/íJvs por ia geiríerosa forma ee 
fu i e>iIo y .;:>r laft-ratuidad cota que, eon* 
fox'^ ) Lí mií-moB'Kstatotor^; dobo BU' 

tí r:r ,d Eüt>ído y á •la'5. Ocrporacio- 
B66  ̂ datos y aiuriHos
cié-’'lio:,.-?; lo oij?¿l es, BÍn eBibar^o, 
intí'.v/ozíd -ut3 ‘de-iq apíioa- îÓD q*«e ^áeba 
h a s ? ' d e  ;íiá dispon'ekuaH fisíia^es 
relf-.‘'okM coH-ki de tributos,
creH ''>3 ;r r e j ^ ct r e , f  
par?) ĉ'o'=;.’id?r iao to. uou  ̂ fifias 
que .'-.oíi sieeasan^s ? o p ríl-
dar-di do íG'Jas clt.os, .r, r̂ -k-̂ CíOn ?i so 
»exi. d;nei í y al des at?*? d*' en • rí..ŝ s ab 
tos infernaos ol€B tí lio s y '^•orfj*es 
mclsú^úi ^

CoíiSiderariClo u J a s   ̂x îoues ñ*’ca 
les íK o rnzv^;u/dei ií V o <i do p 
juríiio^.s, y-lo m' r  ̂ ' J ^0  A
quiero tron '’Mo pa ' s-. lo'i
casos y eh los nf mb)0 á f  ̂ i  ̂
leyeh^'ofii,; que la mera ce’? ŝ ê aon de 
los altos ñües olf’sítíñeos q je  u^m n̂ t̂itu* 
cíón pued#' prestar sfi?; motivo pastante,- 
por lo UmtOf p^m qne puñcfá otorgársele 
uua dotermlBada exención -tributariCííl- 
aio está Ux:Uívsmente expresa en la Ley:

CojR. f̂'dí r̂ando que las ex unciones del 
lm.pt?esto de- oereosa^ jjurS-di'Oas se hallan 
'lioy tftxVí.ívanieníe 'expresarlas y objeti
vamente reconocidas en los apartados del 
artículo (h°) de ¡h Ley de 94-de Díol.em  ̂
bre de 1 Di 2, en nenguna;, da los cuales, 
puede e.^eiínar^o. ¡comprendida- ia clertán 
mente m^Thoria fandacíón de que se trá* 
ta, par.¿ue la mara.éoi’ishjieraoióii d*a instí.* 
tucióñ:de.Iúteiés púfeüco, íinal está decla
rado ei Observatorio áei Ebro, nc es moti 
vo pará la axoncion, como no ío es, por 
eJepipíüF para los Municipios, Corpo
raciones también de Indudable interés 
público y y tampoco la subveiicián deL 
Estado es causa para la exención, pues 
no deecrmiiia la Ley que las personas 
juríúküs sabvAncioiiedas ^ c e n  del pri- 
víIegioMe áquéllfí: ^

Conslderajido «an cuanto á laconíiide 
ración de iríjítítnciíin benéñco docente 
otorgada por el Minir-terlo. do loslTuceión 
Púb 'Jrr;. ii l ■ O jfee i v e tor i o del E b r q v e 
«ualqi^iejE que ¿es el alcancp; con quo b6 
haya 'hecho, nn pued í̂, tráseender sin 
m is  exî men 6 sná Ikír *1 ídoctos ñs* 
calos do In exención iÎ íj íiibwtos, oompe- 
tenda jcT í̂'üjolísterio úe Hacifii-

■ da, qû -: con .̂rr<?gld á ru jurisdicílón ha 
de resoHer.sqbro "í''O' fxencionf'S apr%- 
ciando B'i‘os aloF'’''dos par^r/pe
dirlfiB Ciser? de Heno <ientr.o de ios pre- 
Z .  tc^ fiscales q̂ 'ue taxativamerite ios ge

Considerando que^ dichas exeneíones, 
COK arregiO al principio objetivo que in 
forma la Ley de 24 do Dhiembrede 49í2, 
no 1-0 otorg??B en razón al carácter de iá ̂ 
perdona 3tíríclics, .EFíi,o..eii. relación., á lá' 
apiioaolón de los^bienes de.,la;píiíws:.

OoBsideranáó que según ,el--apartado 
letr-i F del citado texto lega!, la exeñéióri. 
del fmpoegto sobre los bionos dalas per- 
soB -̂s jurídicas sólo piie-ie.apilcHrse álfis 
«ntídades quedetJgsii sus. b|6pcs?:atecb>s 
de una manera dírecia ó inmediata, si'n . 
'iilterpo^dón'de pcrRontAs á la realiza 
•ción de im ob|eto brriéflco de les e-Bumer 
raci¿s en elarll.co.lo del Real decreto' 
de ■"’■• do M^rzo da 1883:

Ci>i .̂fcidiii'Aiido que ©i .coücep.to beaeíi- 
ceif-'ó̂ * t\n el orden ■li?3c.al ha de ento'B dar
se E'-i?.mente eoníoriii© aJ sentido eEtrío- 
to y ‘egnl de la palabra, le que hace bien 
i l  dosv«.iido, io que representa la satis* 
laeclóB las prim.sras necesidades: del 
oMen físico 6 intelectual, razón por la 
fúal ^e considera coino estableoímiento

boBéfico á una Esauala do prlrnerac^letras, 
por íijoioplo,. y DO á uííM XJiil'versidí̂ íL 

ésta í¿atlsf¿igd atenoiones sociales 
áo Qvám m(i.s ekvadc: ' .

Cov^yiUrmm  que á tejes prlmf^ras bo- 
ceskiadoo en favor precisainentG del des
valido s.e Teñera mñnánbiemmte el ar- 

•tícuio 2J* del Real, decreto citado, y así 
ha venido Interpretándose por el Minls*- 
tcrio €Í0 Hacfeiklñ y por.este Centro: 

•Gon'slderandD qno según so toñere de! 
criterio expucsio, la simoIo 0 nHB.cfacldn 
dei precepto legal ¡m v-ide.- conceder la, 
exención, quo a© pretende- á nombre del 
:Obsérvatorlo del Ebro, porque, éste no 
realiza ficcB'bGBéñoos en. ei sonridu c • 
írieto. de satisfacer neccalílade r '•

■ rías de! desvalido ó ueiTsidtgeBj ,  ̂ i
laícaraotarístíea -ñjada por el co o *'•

, o^-deLRe«l deersio de tSdl);
OoBdderandd' que- con arreglo á tal 

criterio y- da confo.ymida.(i' In Eum? • 
sfóü permanente dcl Consejo do Estado, 
se resolvió negativamente por Real or
den de. 16 éxi duBlb Óa 1917 el expediest© 
de exención' i  n coa d o por Ib'Sociedad E<50- 
nómica .B-arcelos'esa da Am'lgos deb Paí^ 
(¿Ú03. 514 ,911. de Registro):

-Oonskierando que''este Centro directi
vo tien0 ocim.pele.Bci'a psrm resolver, po.r 
delegaaión.del M.iiilstono, esta clase de 
expediente», .eoo árre.,do’á lá Eeai orden 
de 21 d̂ 3 0-otub.i’e de 1913;
. La Í)lr9 aclé.iü Ge.ueral de lo. Conten cío- 

so ha íícordudo desrsiioTiar la_..petici6o 
de exenoión da| ímpííesto de'^.>ersonas 
jurídi-e.as formulada por el Reverendo 
Pa.dre Cícera á nombre de! Observatorio 
del Ebro, 'eatablecidq en el térmJiio.de 
Roquetas (Tarragona), por no hiJoer fuá- 
demento legal para otorgarla.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 22 de Octub.re de 1918.=Ei Direc
tor general, Federico Marín.
Símor Belegado de Hacienda en Tarra

gona.
i

' Visto el expediíMte incoado m  25 del 
' corriente mes .po-t D, ■ .Donato Jlníénoz, 
Cura'párroco de b r ig te ia  de San José,- 
'de esta'Corte, quien eoin.crPre,si den le de! 
Montepío úeí Gierv Matmense, solicita 
se le úecdhxc cxeib; iripuejf;to sobre 
Jos hior.eéi (lo eer  ̂ ) s ]íi'rídií:as;

B.e'4ulv^n-\o que (n p̂o o de se r ¿ti- 
cióii aduGO que, -̂*3̂ Jo la-m.oJJJ^a'- 
íjIóo íDtrodu^nVj. en 4 ae'julio último en 
ei P «mee to del mendoiiacio Moiitepío, 
sa údíco objeto e?í e l ,socorro mutuo'de' 
sus asociados; en los casos -que,oKe'det r- 
miDan, alccdiCriílÓHa'á su humptimUnjio 
con 1¿8 cuotas quo ebtáh oblígadcs ;á>̂ a • 
tfsfacer y con los'donaHv'ob áe perso ' 
b'ss pio'i s«s 0iue coDñ- ma el
exaiíien ries ejemplar dei mi¿m.o''"ónido á 

"lá Instancia y dcbidameúte--cotejarlo;
Considerando 'q u e  h laj Á-socI ac ió n  es- 

que excluBÍvamente rŷ -'gaf?n el oxpré- 
.sad'O objeto y,lo en bi forrm'i q'oo
ei referído.WÍOlít-e:p!o io ekctút, concede 
excnelóa del eitádo impuaeío, por sus. 
bienê iá -muebles y ei ediñcio Booiál, ía Ley 
de 24':,d0 ,Dld8m,b're de 19i2, vi??,enta en 
la actualidad en ia míReda, ep. el aparta
do G‘de su artíoulo l..<̂ ;' • D V

La Direccrón General do'lo Co^ítondo* 
so, hacieñdG vm  'déla de,lega:i6rA corífa- 

-p'or al Mríifs"e?-k) 'm ' Reaí w d m  de- 
2i de Octubre dé 19!^, ha acordado de
clarar doi 0 . br>do?5bfo»
nes de ? 0 "-pyebe fo
del Clero M?iku.ci5Ba, esiyn>i©eluu er 
Corte, en cuanta á lo d© naturaleza mue
ble y el ediñcio social, si fuere de su pro
piedad, y á parLr del próximo año.
; Dios guarde á usted muchos años, Ma*

driJ, 29 do Octubre de, 1,9i8„-=Ei Direc
tor genera,!, Fí̂ darici) Marfil.
SrrD. i>oDaío IkrkjQf'Z, Gyva párroco de 

ia ipb-cíí̂  üo 3tOi Jofeé,-Prorí(loiita qel 
. Montepío del*Clero 'fiatdt-snse..

m m m i  m  u

lire e e léM  Semei-sEl ile ,.

' ; tFUelén» '
Instruido el expedi&Dte especial que ■ 

determina la loBínioción de 14 de Marzo 
de 1899; E0 eita' en cumplimiento del-trá
mite IJ del, articulo 5'' de‘dicho texto lê  
gal,, por un plazo de veinta días á los re- 
preaentaotos de Iñ fundadóii iiístituida  ̂
©B.Utrera (Sevilla) por los esposos don 
Francisco Eomin Móléndez y D.̂  Issbel 
Tallo de Es-kva, y á los interesados en : 
8116 benefib-los á ña do que 'puéda'u alegar
las mríam,aciones que- esiimeo pertÍE8íi- 
tes á SIS derecha,, para lo cual y durante, 
cuyo pkzo t©-odrán de maniñesto el ex
pediente 60 iíi SecoÍGn del Hamo dé este 
Mmkterií). ' ■ ' ‘

Madrid, 31 do Octubre do 19l8.===jSi Di
rector generah José Lladó^ ' ■

Instruido el expediente qn© dotermfna 
el ertfeulo 53 de .la Instrucción , do 14 de ■ 
Marzo de 1899, á fin úe conce13,©r, si así 
procediere, la  cla.sifííJSoiÓAi solicitada;

. como de beneficencia particular dei Pó
sito-pío líistituído en Pozaldez (Vallado- 
lid), se cita, en cumplimiento del trámi
te l.® del artí ulo 57 ci© dicho texto legal, 
por un plazo de quine® días, á los repré- 
sentantes á interesados en Jos beneficios 
de la expresada obra pís, á fin de qiie 
puedan forin.ularJas redsmaclones que;., 
estimen pertinentes á sus derechos, pará 
lo cual tendrán de maniñe&to el ©xpev 
diente en la Sección del Ramo de este 
MÍD-isterio.

Madrid, 31 do Octubre da 1918.=Fii Di
rector .general, José Lladó.

., En C'ümpIiiBiento d̂e 'lo dispuesto'-en el ; 
artículo' 11 do!. Reglamento de2S.de ágps.-.., 
.to de 19l6,:.R0\pubIlea á coníinuabíón. la,., 
relación deiós opcsÍ'to.res dqolaradqs a-p̂ ;. 
toa pitra ser ContaüoreB de foncios pro- 
vindaíes y munioipalesy Jefes de laS'Sec* 
clones de examen de Prest? puestos y 
Cuentas,da los Gobierrias, de provincias, 
acordada por el Tribu nalJ erres pon (lien-' 
te, da conformidad í  ¡o que prectíptúa .Gl' 
artículo 10 dcd .meBcionado RGgjamento:

1 D JoBé Miíría Ba^z Hernándois.' . ' ,̂ -
2 Jü^é Arriata Boiar. ',.

Juan E'üvrra Jiménez., .
Franüísoü .Hizo. N^svarró- 
Fidenoio Grande Gonz.ález.
José Sa'bates y B.oque. : . ; '
Manuel Nadal y Bocĥ . . . 
Antonio Guerrero ÁBdrés;, 
'FraBcisco.J  ̂Santiago Carrero. \ 
'Manuel' Vázquez Be.ijas. '.
Balvador Luque Garrido. . 
Gaiideoofo Ramírez García. . 
'Céssr Palkres Ríos. - ■ ‘ ■
Jo.rge Lova.co de'Ledesiiia.

n to' ■ b') G 9! reí a Ló pez ■
T -mé' A royo so. ■

81 José Mari-a Gota (kiiego,
¿2 '.Db'íGleídV.no .Eodríĝ ií̂ .̂ ',
.33 , Joí\e

Jw.éP: .̂¿wr ío^íánaiz;
Miguel Martín Laplaza. ,
Teodoro Rodríguez Mellado.
Rafael García Cabrera.
Luis de La Milla y Alonao.

S
4
7
9

10
11
13
15
19
20 
21 
22
27
28

86
40
41
42 
44
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46 D. Teodoro Sánchez' Iglesias.
47 Laureano Moníes'Martínez.
48 ' Teodoro Llovaríii Borja. ^
.61 Manuel Fareio Yázqnez.
67 José A. Euiz de Cortázar y Sangi^

nés.
69 JoBé González do Lara.
71 José María Izquierdo Linaje.
74 Antonio Velasco Damas,
75 Manuel Cristdbal y Mañas.
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76 D, Aníbal Gllabert Carrera.
79 FidenciaiiO Trujilio Posadas.

- 80 ■ ■ Emilio Ro '̂alos García.
83 Cecilio Arrieta y Soler.
84 PranelsG O  de Asís Grande y Colao.
88 Gregorio Aramburu y Oruezabal. ■■
.190 Manual Maoía López. '
93 Manuel Pons Bruned.
91 Ruperto López Conde.
99 Raimundo Yillalabeitia Rentería.

é-Ml

107 B. Pedro Escribano Codina.
108 Ramón Bárcena Rada.

Se hace constar que la anterior re 
lación se publica por el orden de presen
tación de solicitudes, que es el mismo 
por el que han efectuado sus ejercicios, 
conforma á lo dispuesto en el artículo 15 
del citado Reglamento.

Madrid, 4 de Noviembre de T918.==E1 
Director general, José Liadó.

m i m m o ü i o m - © o r b s o s .  y

SECCION DE COREEOSc-FERSONAL

Eelmién ím  individuos mmhmdos m 2 i  dél adual para los ésBiinon que á tontinuacién ©«? áé wnfovmiáuá
mn la propumia formulada por el Minieterio de la Guerra m  11 de los corrimtes.

H O M B R E S

D. José Román C ea,. . . . . . . . . .
Aniceto Bernal Gómez.. . . . . .
Antonio Pérez ü rq u ijo .. . . ,  ^
Mariano Pérez Tero!.. . . . , .  
Mareelino Arnáus Fuster., -, 
Hilario Palacios Sancho...  <, 
José Fernández Rufo.
Eloy Huete Perantón.
Roque López Alvarez . . . . . . .
Vicente Jimeno Bolos.. . . . . .
Jestis Benage Bolinches.......
Antonio Moliner Bartolín., . .  
Félix Fernández Maeso^^. . . .
Máximo Suárez de la Iglesia. 
Nicolás Oimedílla Buendía.. 
Honesto Soler F a . , . . . . . . ,  .
Juan Serraáeli Juanola . . . . .
Guillermo Ibállez Merodio... 
Fé X Fernández Jiménez.. , .
Jofeé̂  Vicente Muzas  .............
Salvador Vicente Mata. . . . . .
Pablo Alonso Pérez .........
Gregorio Muía Martínez........
José Batalla Escudero,. . . . . .
Antonio Ruiz Ibáñaz  _____
Amadeo Capdevila Casal . . .

C A R G O S PaO V IN dA S

Manuel López Rodríguez 
José Pérez Salaob,.. . . .  .
Tirso Santamaría Morras.. . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Muñoz Sáiz .................
Fidel Fernández Bejo. . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Florentín Feláez Donis . . . . . . . ----- . . . . . . .
Agustín Herrero M artín.. ........... ....
José Esteban Sáez     .........
Mariano Roldán Sanz. ............... .....
Julián Martín Gómez    ........... .
Nemesio Peinador de la Fuenté. . . . . . , . . ,
José Ruiz Rodríguez. . . . . . . . . ---- -
Viotóriáno Espeja Arranz. . . . . . . . . . . . . . .
Siínón Herrepb Abad . . . . . . . . . . ,
Dopaingo Mateo Machín.;,    ...........  . ..
Hermenegildo Chaeobo Ruiz. . . . . . . . . . . . .
Lqandró Pardo Navajas, >.v .      ...........
Bernabé Aballán Aparióio . . .  ^. . . . . , , . . . .
Juan Catalán Marín  ̂ . . . . . . . . . . . . . .
Angel Viñado, (.ópez* . . . . . . . .  . ,
Juan Alonso Basa . . . . . . . . . . .  i . . . . . . .
Agustín Pérez Fernández o. . . . . . . . . . . . ,
Alfonso Romim Mateo.. ....... ....
Wenceslao Ma.rtfnéz Conde de Paredes. , . .

Peatón de Campó Alquián á Cabo de Gata.
Cartero de San Vicente de H erís .  .................
Idem de T ona........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ,  .V...,
Idem deP uigreig ..  .............. .........
Idem de San Mateo de Bages      ....... ...............
Peatón de Bahabón á Valdaande.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Cartero de S a u c e d i l l a . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Fresnedoso de íbor. . . . . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . , . . .
Idem de Antigua  ----- -
Idem de Pavías*. . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .
ídem de Gaibiel. . . . , .  • V    ......... ..
Idem de P in a .... *. , .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . .
Idém de Aranas   ......... ................. ... w, . . , . . , , . . . . . . . .
Peatón deCarballo á R u s . . . . . . . . .  .. . ..
Cartero de Víllalgordo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de La Bisbal á Castell y Fonclara.... • . . . . . . . . .
Idem de Tordellá á Llorona   . , . , , . , . . . .  • . . . . .
Cartero de Luzón. . . . . . ; ,
Idem de Blacencia.  ........... ............................ ................
Peatón de Naval á Bareala    --------------------------------.
Idem de Villalobar á Valdebimbre.. . .  *...........
Cartero d©-Villamejii . . . . . . . . . . . . . . . .  V. ............*,. -
Idem de Foradada . ,  .................c ,
Peatón d© Cervera á M o n t o r n é s . . V  ^ . . . .
ídem d© Guardia á  A l z a m o r a .  ..................
Cartero de FelayOs... , .  .v.
Idem de Rozas de Puerto Real . —
Idem deBenagalbón..  ................. .....
Idem de Yerr i *. , . , . . . . .  . .
Peatón de Quintanilla d® las Torres á Berzosilla   .
Idem de Barruelo á Valberzos®... . . . . ----- . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villalumbroso á Cardeñosa .
Cartero de Vega de B ur    ........... ...... ...
Idém de Pesaguero     ....... .. . . . ,
Idem deRodai . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —
Idem d©¿Labajos . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , , . . .
ídem de Escál ona. . . . . . . . .
Peatón de Pedrera á los Corrales. -. . . . . , . . . . . . . . . . . .
Idem de San Esteban de Gormaz á Quintanas Rubias.. . 
Cartero de Covaleda.. , .  . . . . , . .  . . . .  . . .  . . . .
Peatón de Adradas á  Jodra de.pardos.o . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem de La Mallona á La Barbolla..
Oaríéro de Lódares de Oama. . . . . .  c V .  .
Idem de Celia u . . . . . . . . . . .  . i . . . . . . . . . . . .
Idem d© Cañizar . . V .      ......................... . . . . . . . , .
ídem de Portalrubio....* , . . .  . . . . . .  v . .. . . . . . . .
Idem ■ de ■ Torrloo-. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Viliamurield©Campos.
Peatón d© Corrales á Villanueva de C a m p e ó n .
Cartero de ..Vera del Moncayo, ... .

Almeriá.
Barcelona.
Idem.
Idem.
ídem.
Burgos.
Cáoeres. ;
ídem.
Canarias,
Castellón.
Idem.
Idem.
Ciudad Reai.
Gorufia.
Cuenca.
Gerona.
Idem.
Guadaíajara.
Guipúzcoa.
Huesca.
León,
Idem.
Lérida.
Idem. .
Idem.
Madrid.
Idem.
Málaga.
Navarra.
Paleada.
Idem.
Idem». ]
Idem.
Santander.
Ságovie.
Idem.
Idem.
Sevillá.
Soria.
Idem.
Idem.
Ídemí ■ ^
Idem¿
Teruel.
Idem.
Idem.
Toledo,
Vailadóiid,
Zamora.
Zaragoza.

■ Madrid^ 21 da. Octiibrá d«i Bfrciatov F. do P. Arrillaga.



MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIC^i
V lELLAS ARTES

Pasada á ííiforme del Conseio de InS’ 
Irucoión Pública la exposioidn que esa 
ÜuTversIda 1 dirige á este Ministerio en 
súplica del apoyo oficial para organizar 
bajo el Patronato de la misma un Insti* 
tuto da idiomas, dicho Cuerpo consulti* 
vo ha emitido el siguiente dictamen:

ícEl Rectorado de Valencia remite la 
exposición que la Universidad dirige al 
Ministerio solicitando la creación bajo 
el Patronato de la misma de un Instituí 
to de idiomas para la enseñanza de 
griego, latín, árabe vulgar, inglés, ale 
mán, francés é italiano á los alumnos de 
Las cuatro Facultades. Be fundamenta la 
petición en que el Profesorado de las 
Facultades de Derecho, Mcdioioa, Cien* 
cías y Filosofía y Letras ha podido com
probar lo muy deñcdente que es el cono
cimiento de idiomas con que los alum
nos llegan á la Universidad, incipacita- 
doSí por lo tanto, para tpdo trabajo serio 
de investigación personal que impide la 
íntengificación de la labor de Cátedra y 
rebaja considerablemente el nivel de los 
estudios universitarios. A estos efectos, 
Lás cuatro Facultades, después de apro 
bar en sua^líneas generales un proyecto 
presentado por la de Derecho para el es- 
Ubíecimiento de cursos de idiomas en 
la Universidad, nombraron cada una de 
ellas dos representantes, á los que otor
garon , plenos poderes para que todos 
¡untoiíúltiínaran los detalles de organi
zación de tales Enseñanzas, y esta Comi
sión mixta ha hecho un detenido estu
dio del problema, y ultimado dicho plan 
acordando la creación dé un Instituto de 
Idiomas, bajo el Pati^onato de la Univer
sidad, con arreglo á las siguientes bases, 
que han sido aprobadas por la misma:

1.® Especificación de los cursos: Se 
cursarán cursos de griego, latín, árabe 
vulgar, inglés, alemán, francés ó italia
no, lengua y literatura latina, ampliación 
de latín y valenciano.

Con el carácter de conferencias com
plementarias, contando con el valioso 
concurso de Profesores de esta Universi
dad y personas competentes, se darán 
varias lecciones sobre ios siguientes te 
mas:

dlmportancia de la lengua arábiga»; 
KProblemas de Filología castellana»; iLa 
enseñanza de idiomas en el extranjero»; 
íEl factor filológico en la formación de 
las nacionalidades », y tal. vez alguno 
más.

2.® Profesores: La Universidad eligirá 
al Profesorado para cada curso entre 
personas de competencia y aptitud para 
la enseñanza, procurando que en e l cua
dro de Profesores estén representados 
ios Oentros docentes en que figuren las 
mseñanzas de idiomas y tengan partici
pación en la de lenguas vivas Profesores 
indígenas, y á este propósito se ofrecerá 
la enseñanza del latín á un Profesor de 
instituto; el Seminario Pontificio presta
rá seguramente el concurso dé uno de 
ms mejores helenistas; la Escuela de Oo- 
neroio estará representada por un Profa- 
lor de Arabe vulgar; un Profesor de la 
facultad de Filosofía y Letras ex pensio- 
lado en Londres se ofrece á dar los cur
ios de inglés, y para los de alemán, fran- 
jés é italiano se cuenta con naturales de 
«tos países.

8.° OarácterV duración de ios cnrpof: 
jos cursos, á los que podrán ron zurrir 
osálumnos actuales, los a u tip o s  alum-
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nos de la Universidad y el Profesorado, 
serán voluntar ios.en lección al lera a, em
pezando e í 15 de 'Octubre para terminar 
el 80 de Abril á horas de la tarda compa
tibles con las de los cursos oficiales.

Habrá curgos cortos de verano y lee 
ción de repaso durante las vacadonea, y  
al final del curso se expedirán certifica
dos de aptitud.

4.® Número de alumnos: Se limitará 
la matrícula á grupos da 10 alumnos 
como máximo, formfndose tantos gru 
pos cuantos fueran necesarios, no eel© 
brándoso los cursos qiie como mínimum 
tengan menos de cinco alumnos.

Si se matricularan más de 10 y meaos 
de 15, se amplisrá el grupo'hastá esta úl 
timo oúmero, pero si llegan á 16 se ha
rán dos cílrsos de. á ocho.

5.® Derechos de inscripción: Se preci
sa establecer dereohos de ingcripciÓn y 
se fijan m  80 pesetas pór curso para los 
alumnos actuales y ©n 40 para los am i
gues,

0.® Ootación do los Profesores! Los 
Profe.soreg que te.ogaB.. un solo grupo 
percibirán 100 pesetas al mes dorante los 
seis meses que dora el curso; ios que tea 
gan más do un grupo, 100 pesetas al mm  
y ei producto íntegro de las iaBcripcio- 
nos de los demás grupos, y ©a los cursos 
de verano la dotación" de io.s ■Profesores 
será el producto íí tegro de los derechos 
de matrícula, y sólo por excepción muy 
justificada se aumentará alguna subven
ción.
 ̂ Muy plausible e?? la iiiicia ti va adopta

da por .iás' CaStro Füoüitáaes d© la Üni  ̂
versid^d de Valencia, que demuestran su 
interés y celo por Iñ en.s6ñaiiza y sus íie» 
seos de trab. jo y de mejora en pro de la 
cultura nación al.

Procede, por tanto, acoger favorable 
mente esta petición á fin de procurar las 
facilidades posibles para ser implantada 
én relación con el presupuesto, y á estos 
efectos, el Consejo propone se informe 
en sentido favorable lo solieiíado por J a  
Universidad de Valencia, autorizando su 
aplicación desde el curso próximo por 
vía de ensayó, á reserva de proceder ©n 
definitiva para la organización de ios 
cursos sucesivos, una vez visto el resul
tado del primer curso, que se dará á co
nocer por la Universidad en la correa 
pondieníe Memoria que deberá ©levarse 
al Ministerio.

En cuanto á la organización y dotación 
de este servicio, opina el Oons^ ĵo que la 
mejor entre las soluciones que se propo
nen en la inst.^neia es ia de que pase á la 
Junta de ampliación de estudios dicha 
solicitud y se proceda con arreglo á las 
mismas que tiene establecidas en el Cen
tro de Estudios Históricos respecto al 
carácter de los cursos y elección del per
sonal docente,»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.  ̂con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

!De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, Jo digo á V. S. para su co  
nocimíento y déinlls eféotps* Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 16 de Octu
bre de 1918.=E1 Subseouefcario, B. Ar
gente.
Señor Rector de la Universidad do Va

lencia.

Óacetá áe Madrid. — ííSta. tjéé

Vacante la Cátedra de de
ese n - j .r' bis
d í̂lPrrípM'- y '''y  ̂ í; r- ^ ‘itp.ua iO

PUOÍ'.U» HOíK'i: : B) i Ir- hi3 <UspO-
do Lt R ai or.f'a'dcí ib u Juúio

úl iAÜv*,

S, M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dicha Cátedra quede amor
tizadla, acumuláodoso á la del Catedráti
co de esa Instituto que desempeña igual 
asignatura.

De Real orden, comuipcada por él se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
©féhtos. Dios guardo á V. S. muchos años, 
Madrid, 29 de Octubre de 19lS.==EÍ Süb^ 
secretario, B. Argente.
Señor Director del Instituto general y 

técnico da Alicante.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técni(5o de Palencia la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Lengua latina, que ha de provoerse por 
poncurso previo de traslado, conforme á 
ío dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de Sep
tiembre ültimc.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado « '0  
enseñanza qii© desempeñen 5 hayan des- 
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitii- 
des, acompañadas de la ho ja de serviciós, 
á este Ministerio, por conduoio y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven^ precisámenté dentro del plazo 
Improrrogable dé véifite días, á contar 
desde la páblicación de este anunoid éñ 
la GAOETá DE M a d r id , .

Este enuncio se publicará en Jos Bole- 
Umé Oftümlm da las provincias y por me*. 
dio de edietoB en tódóS Ibn 
mientos públicos de enseñanza de ía Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan qué así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que e í presente.

Madrid, 2 de Noviembre de 1918.=Ei 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y tépnioo da Soria la plaza de Cate
drático numerarlo de la asignatura de 
Geografía é Historia, que ha de proveer
se por oncurso previo de traslado, con
forme á lo dispuesto en ei Real decretó 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 39 
de Septiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del inismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus golicitu- 
des acompañadas de la h o ja  de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme delJefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta  DE Ma d r ió .

Este anuncio se publicará en los Bola- 
Unea Oflciaha de las provincias y por me
dio de edictos en todos ios estableci
mientos públicos de ensañanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 de Noviembre de 19I8.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

Ui
sieso© l

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Alicante la plaza de Oa- 
 ̂ J   ̂ c > ; utT)^'arlo de la asignatura de
pgi.̂  Eücay  Rocilmentoá
ue qu» .̂na provofrs^,?j' j* con* ;
cursó pr^vín, de tra»,Pídii,,c«.-ri.b>fíH;0 Jt io- 
dispuesto iU el Roa* y c SO do
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Abril de 1915 y Real orden de 80 da 
Septiembre ültimo.

Pueden optar á la trasladón ios Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
imprc>ri ogable de veinte días, á contar 
desde la pubiioación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Rolé* 
Unes Oficiales de las provincias y por me 
dio de edictos en todos los establecimiea 
tos püblicos de enseñanza de la Nación; 
lo c u s í  so advierte para que la s  Autori* 
dades respectivas dispongan que así se 
veriñque desde luego sin más aviso que 
el preBenti .̂

Madrid, 2 de Noviembre de 1918 = E l 
S u b se c r e ta r io , B . A r g e n te .

Sa halla vacante en oí Instituto venera! 
y técnico de Las Paimss plaza de Oate- 
drátido Bumerario de la asignatura de 
Lengüii francesa, que ha- de proveersa 
por ñon curso previo de traslado, confur* 
me á lo  dispuesto en el Real decreto de 
30 de Ábdl de 1915 y Real orden de 30 
de Septiembre último.

Pueden optar á ia traslación los Cate* 
dráticos numerários del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don- 
de sirven, precisamente déntró del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta  d b  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bofe 
iims Oficiales de las provincias y por m e
dio d« edictos en todos los Estableciv 
mientos públicos de enseñanza da la Na
ción; io cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se veriñque desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 da Noviembre de 1918.=*E1 
Subseoretano, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Orense la plaza de Oate- 
drático numerario de la asignatura de 
Lengua francesa, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, confor
me á lo dispuesto en ©1 Real decreto de 
80 de Abril de 1915 y Real orden de 80 dé 
Septiembre último.

Pueden optar á  la traslación los Cate
dráticos numerários de) mismo grado de 
enseñanza que de^empeñán Ó hqyaa dea 
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicltu- 
"des, acompañadas d j la hoja de servicios, 
á este Min)\sterio, por conducto y conda- 
forme del Jefe del Establisoimiento don
de Sirven, precisa fuente dentro del plazo 
imprcrrogable da veinte días, á cootar 
desda la piibiicacióti de este a«^uncio en 
la Gageta DÉ Madkio.

E to ítnunció so j^ublíoará en los Boíeli 
ms Oflríales áe ÍSL8 provincias y por medio 
de edic-03 en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza do la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 2 de Noviembre de 1918,«x£rl 
Bubsecretario, B. Argente, i.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técoico de Huelva la plaza de Cate
drático numerario de ia asignatura de 
Historia Natural, que ha de proveerse 
por coBourso previo de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
80 de Abril de Í9Í5 y Real orden de 80 de 
Septiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerários dél mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asigoatura.

Los aspi ran tes ©lóvárán sus sóUqítudeá, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Misisterio, por cbilducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento dónde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veíate días, á contar 
desde la publieaclóñ do este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncia ae publicará en. los Boh-.
Oftciahs  de Jas provincias y por me

dio da edictos^ en todos ios' EstabJeci- 
míen tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo coal se advíarte para que las A.u- 
toriuadea respectivas dispongan que ad  
80 veriiiq?io desde .mego sin más aviso 
que presente.

Madrid, 2 de'Noviembre de 1918.—El 
Sübsacrédarlo^, B ^Argento..

' • o i B O ' o i A i ^  ■ •

Con el fin de ©vitair las consultas que 
puedan originarse acerca del nuevo suel
do que corr^Bpondé al personal subal
terno, comprendido ©n el eseaiafón ge
neral;

Esta Sabsecreiaría pone en conoci
miento de los Jefes da ios Centros de
pendientes da este Ministerio, que por 
virtud de las nuevas plantiJias, á dicho 
personal le corresponde percibir, désde
1.® de Septiembre último, los siguientes 
sueldos:

Los quo tenían 750 y 1.000 pesetas, el 
da 1 250; ios d© 1.250, el de 1.500; los de 
1.500, el de 2.000; ios de 1.750 y 2.000, el 
de 2.500; los d‘̂ 2.500> el de 8 000, y los de
8.000, el de 8.500.

Dioá guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de i9i8.=Ei Subse
cretario, B Argente,
Señores Jefes da losi Centros dependien

tes da este Ministerio.

CWWRPO F aOüLTATITO DE AROHIVBROS, BI
BU0TEOARIO8 Y ÁRQUEÓLOaOS. RSGIS-
»Í10 GERERAL de da propiedad IRTaiiKO-
TÜAL,

Obras inseriias en el Rsgisiro general co~
rrésponiimtes al segundo trimseire del

{Ooniimiación,)
43 B IL—Módeio de cartas, por D,® Car

men de Burgos Seguí (Oolombine).
Valencia. F. Sempére. l808*---*8.® con 224 

págg. 1 i d© índ. (27.354.)
48 812. — Vádemééum femenino, por 

D ® Carmen á© Burgos Seguí (Oolom- 
bine).

Valencia. F Seíhpéré. 1908 con 277 
págs. y 8 d e  ín d . (27.355)

43.813 —A?;te de 1« eleg^nola, por doña 
Carm''^íi da Borgo^ Saguí (Colombiue).

Vaíenebií. Irnp. de la Casa editorial 
F. Seaiper© y Comp. 1910.—8.  ̂ con 220 
págs. y 8 de índ. (27é356)

43.814.—El cámpeón del Magisterio. La 
protección y Ja  higiene de los niños. Bo
ceto de estudio, por p.® Carmen de Bur
gos Seguí (Colombine)*

Valencia, Imp. Manuel Alufre. 1904.-r 
4.® méh. con 54 págá. (27.857.)

43.815.—Misión social de la mujer. Con- 
terencíaprosmQciadaén. Ü9 g l

Sitio, por B.® Carmen de Burgos Seguí.
Bilbao. Imp. José R^ ĵas Náñez. 1911.—

4.® men. con 24 págs. (27í358.)
43.818—Influencias recíprocas entre la 

mujer y ia literatura. Conferencia dada 
en el teatro Bretón de los Herreros, dé 
Logroño, organizada por el Centro Artís
tico, por D.®̂ Carmen de Burgos Seguí 
(Coiombine).

Logroño, imp. y llb. La Rioja. 1912.— 
8.® con 23 págs; (27.359)

48.817. —La mujer en Espáfíá. ponfereil- 
cia pronunciada en la Asociación de íá 
Prensa Italiana, en Roma, por Car
men de Burgos Seguí. J

Valencia. Imp. de la Casa editorial
F. Sempare y Gomp. 1906.—8.® cóii 60 pá
ginas. (27.860.)

48 818.—Impresiones de la  Argentina. 
Discurso leído en el Salón de actos del 
Círculo mercantil é Industrial de Alme
ría, por D.® Carmen de Burgos Seguí.

AÍmería. H, Navarro de Vera. 1914.— 
16.® con 37 págs. 127.861.)

43.819—Ei nombre comeroial. Las re 
compensas induatrlales, Las indicacionés 
de procedencia y La competencia ilícita . 
seiíún ia ley de Propiedad industrial, por

José Pedrerol Rubí.
Barcelona, Hijos de Jaime Jepús, im

presores. 1912.—4.® con 67 págs. y una^e 
índ. (9-266.)

43 820-—La serenata, canción española. 
Nerviesidad, couplets. Narizotas, cou- 
piets, por D. Juan Sufíó Masiá, la letra y 
la múaioa.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
7 hojs. de música y 3 de letra, (9.257.)

43.82L— El tambor, couplets marcha. 
La buenaventura, couplets tango. ¡üf, 
que calor, couplets, por D. Juan Suñé Ma
siá, la letra y  la música.

Ejemplar mánuscrito.—Fol. apais. con
6 hojs. de música y 2 de letra. (9.268.)

48.82 2.-  ̂Corrida real, canción españo
la. La mantilla, canción española. El 
ramo de flores, canción española, por don 
Juan Suñé Maáiá, la letra y la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
7 hoja. (9.269.)

43.828. — Reflexiones éobre algunas 
cuestiones de Geometría, por V. M. T. V., 
seud. de D, Virgilio María Toribio Valen
ciano^

Las Palmas. Tlp. Santana Padilla. 1917. 
8.® men. con 29 págs. y una de láms. (58)

43.824.—Plátiques religiosos en catalá, - 
por D. Antonio Vila y Sala.

Manresa. Imp. y lib. Católica de Do
mingo Vives. 1918.—8.® con xn  209 págS. 
y una de índ. (9,271.)

43.825—Hómilies Breus deis Evangé- 
lis Dominicals, por D, Antonio Vila y 
Sala.

Manresa. Imp. y lib. Católica de Do- 
mingp Vives. 1915.-^8.® con x-166 págs. 
(9;272)

48 836.—One Stop del Tennis, por doU 
Vicente Pastálié Comellas y D. Juan Vi- 
ladcm&t Massanas.

Barcelona. Lít. de Joaquín Mora. 1918. 
Pol. con 2 hojs (9 273:)

48 827.—Diccionario de Corresponden
cia comercia]; castellano, francés, italia
no, inglés y alemán, por D. José Pérez 
Harvás.

[ Barcelona. Imp, Pedro Ortega, 1917,— 
í 4.® con 417 págK. (9.274.) 
i 43.8 ¿8.—Mariola, danza; Maruska, pa-
I sodoble; ¿Fuá un ensueño?, Yals lento, 
i por D. Alfonso Vidal y'Garriga.

Ejemplar manusórito.—Fol. apais. con 
4 hojas (9.275.)

43 829.—Loriana; Brisá' bohemia; No 
me olvides, valses boston, por D. Alfonso 
Vidal y Garriga.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. OOH 
§ hojas (9,276.)
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43.8SO;-~Eu.'3i3,efíos y amores, El perfo.- 
snedar, Cantares oan^.ares, couplets, por 
D. Alfonso Vidal j  Garrigk, la letra y la 
música.

Ejemplar Bianiiscriío.— FoL apíds. con 
íA hojas. (9.277)

43-881. — Gaoneras, pasacalle torero; 
iGIoria á Bombitji!, pasodoble flamenco; 
Marí-Marina, pasacaiie, por D. A^funso 
Vidal y Garrida.

Ejemplar manusorito.~Fo!. apais, con 
4 hojas. (9.278)

43.832.—Aplauso y coreo, Seboti Madrid, 
©nsuefíos de Pierrot, couplets, por doa 
Alfonso Vidal y Garrlga, la letra y ía mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. con 
4 hojas. (9.279.)

43.833.—Joyas cristianas, por D% Fta 
món Méndez Gal te.

Madrid. Imp. de los Snos. de Hernan
do. 1903.—8.® con 254 págs. y una de eo 
lofón. (27.362.)

' 43.834.—Vidas santas, segunda serie de 
Joyas cristianas; tomo I y II, por D, Ra
món Méndez Gaite.

Madrid. Imp. de los Sucs.de 
do. 1808.—Dos tomos en 8.° con 282 pá
ginas y una dê  colofón, el tomo I, y 262 
y  2 de ind. y colofón, el tomo IL (27.f 63 )

43.835.—En e! país, da Cristo, Sf̂ r̂ulén* 
dole ensuspas'ob; toro.csI j  I I ,por'D, T í
cente de t)íez Viaarfo,

Madrid,Imp. de Tirso da Frutos. 1^18. 
0ÓS tomós. en 8.? coa iv.5 y ima de 
Ind. el tomo I y 158 o! ÍI (2 .̂364 )

43.836.—El IngeBioso Hidalgo Don Qui
jote de la Mancha, por D. Mlguel da-Cer
vantes'Saavedra, Eíiicióa crítica anotada 
y prólogé, por D. Francisco Rodriguéis 
Marín. ,

Madrid. Imp, déjla Eev. de Areh.. Blbl. 
y Museos, 1916491?.-Bala tomos en 4^ 
con xvii 482 el tomo 1.®; 600, el 2.®; 484, el 
8.°; 488, el i4.«»; 504,ei y 505 el 6.^'y 
colofones. (27.366.)

4e.8S7.—Eí retrato de Miguel de Cer
vantes. Estudio sobre la autenticidad dé 
la tabla de Jáuregúi que posee la Real 
Academia Española, por D. Frahdeco 
Jlodríguez Marín.

Madrid. Tip. de la Resista da Ardliivos, 
Bibliotecas y Muscos. 1947,-^4 ® con 102 
págs. y 2 de ind. y colofón. (27.366.)

43.838 —La cárcel eo.,que se éngóndró ■ 
©1 Quijote. Discurso leído en ios Juegos 
florales de SeYÜla, por D. Fran«isco Eo* 
drígüez Marín,

Madrid. í íp . de la Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Museos: 1916.—4.® con 29 
págs. y úna dp colofón. (27.367.)

48:839.—Los modelos vivos de Don Qui
jote de la Mancha (Martín de QuIjane). 
Conferencia leída en la ünióh Ibero-Ame* 
ricana, por D. Francisco Ródríguez Ma
rín.

Madrid. Tip. de Ja Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Museos. 1916.—4.̂  con 27 
págs. y una de colofón. (27.868.)

43.840.—¿Se lee mucho á üervantoá? 
Conféranda dada en la Escuela tía Eistu- 
dios Superiores del Mag sterio, por don 
Francisco Rodríguez Marín.

Madrid. Tip. dala Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Musíaos. 1916.-4.^ con 21 
págs. y una de colofón. (27.369.)

48.841,—El yantar de Alonso de Quija- 
jio el Bueno. Conferencia leída en el Ate
neo de Madrid, por D. Francisco Rodrí
guez Marín.

Madrid, Tip, do la Revísta de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, 1916.— -1 ~ con 35' 
págs. y una de coloíor, (27.370.)

4k842.—El Düoi’or''Juan Blanco de Paz. 
Conferencia leída en la Asociación de la 
Prensa de Madrid, por D, Francisco Ro
dríguez Mártof

• Man j 1 Típ. de Iñ Revista de ArchtvOí ,̂ 
B fp I fB.y Míiseos. .1916.-4.^ con 50
pá.. y 371*)

43.843.—El apócrifo. <aSearAto dé Oer* 
vantetí^. Juicio emitido acerca demóren 
dos ocaBionee, por B...,Francieéo .Rodrí
guez MíuI b. y

Madrid,' Tip. d© la Rev.oie Arob,,. Blbl. 
y Museos, 1916—8.® con 67 págs. y 2. de 
ín d  y colüfó.íi. (27.372.)

43.844—La ilustre frogona^ Novela de 
Miguel de Gorvántes Saavcdra. BdiolCm 
critica. Prólogo y nota|,:’.ppr li..Francisco" 
Rodríguez Ma^íro 

Madrid. Imp. de la Rev. de Arob., Bíbi 
y Museos. 19i 7,8.® con L-15é págs. y 2 
d© índ. y colofón. (27,373)

43.845,—La ventera de Montiel. Cari-: 
©ión,por D. Manuel-Blanco Pachón, Ja 
músioá, T D. Salvador Val ver da López, la 
letra. .  ̂ V  '
. Ejemolar m auuscrlto.—4 ® m>ms, con -2. 

hojas. (27J74 )
43.846.—Mis ñovioB (couplet)^ pór don 

Manuel Blanco Fachó.o, la mómca, y Eli- 
ta del Val Hernando' y «Fandolfo3>, sau- 
.áonímo de D. Salvador T al verde López, 
la letra.

Ejam.plar manusorito.—4.  ̂apaisácon 2 
hoJsB. (5T.ST5.)

43 847 —Para la ñesta do los Colegios, 
d© niños .̂ A la preBcntadÓB de Nuestra 
.Señora, por D. Lir:A¥ini(lba 'Muñoz, 

Madrid. A. F^ootoues," -1908.—4.® apais, 
•con 4 pág«. (27.87€ )

43>BiÍ.—Salva en casteilanc. Pueblo y 
cantores ííUariiaiido eon dos estrofas Á 
y B los eantoreSj.. por ©í
F Luk YC ^ba Miulozv '

Madrid. ;:o>^2iio IlBer, F. Ruiz, graba
dor. 1 9 1 2 .—.-a  4 págs. (27.377.) .

43.>849,—Ore ' d? á 2 ó 4 voces, por don 
Lirbs Tm.albí. Muñoz. , .
■ 'Madrid, A. IJriér. 1912.—Fol. con 6 pá
gina^. (27.378.)

43 850.—Principios d© Ingeniería eléc
trica, por Haroldo Pender. Trad, déla L* 
ed, s^merioana, por D. Luis.deia Peña y 
Brañai Eavisada.y corregida por D. José 
MaiIa de-Madariaga.: ; '

Madrid. í?np. doia Casa Editorial Bai^ 
lly BaiBier©. 1915.--4,^ oo?i XV'4Í2 págs. 
(27J79.) . . '

43.851.-’; "ri ? *Pi í'i ^léíjtrica' experi^ 
'ine.i't'al y  ̂ yoB eiéetricoSj
p‘or Y. Km  ̂ T/ t ? le la segiiatía" 
:ed. amerh ani, ñor D Lu de la Peña y 
Br^ña. T-mos i»® y |'

Madrid, Imp. de la Oa.at, Editorial Bai* 
lly BailBere.IDlS.—Dos tomos en 4.® con 
^sxiA73 D§gs. el tomo 1.® y xvi-166 ©12.® 
(27.380.)

43.852—Las aplica frion es prácticas del 
Laboratorio á.la OfÍBÍca. .F.dncipios, téc- ■ 
nicas, interpretacáones d© b u s  resultados, 
por E; Agasse Lafont. Trad. por L. BsI- 
cellB (D. Luis Balcellsy.Masó).

Madrirl. Imp. de la Casa Editorial Bal- 
Ily Baiiliara. i ’9í4.~^i2,® con MO página®, 
(2L38L) / ' X

48.853.—Téonioa microbiológica y Sao- 
roterapla (microbios patógenos, hiim'a- 
nos y animales). Guía del. Médico, F a r
macéutico y Vetermario. para los traba
jos d© laboratorio, por ©1, Dr. Alberto 
Besson. Trad. por D. Juan Manuel Remis 
de Prado.

Madrid. Imp. de la Casa Editorial Bai  ̂
lly Bailliere. 19Í5.—4.® con x-914 páginas. 
(27.382.)

43.854.’ Tratado de Cirugía de urgen-
ciá. por D. Félix Lejiirs/Trad, por el Doo  ̂
íor I), Gustavo Reboles y Oamp-oSo 

Madrid. Imp. de la fa s  a Eiítoíis-ü Bal- 
ily Bailliera 1914. - 4.® con xv4.137 pága. 
(27.883.)

Dá 6U68ti0a séxual, por ol Doc

tor ■ Angudo Ford. Vorsfón casteliana,
por Uú. 'm' altrnicQ - d-o P^Bqoiatri'í d;.? di 
üiurerBldad ¿le

Madrid. Imp. oe 1ü Casa E' Brí-
lIv'Baruiora, I9i4,—4.® COSI 61*̂"  ̂
(27.381)

43.856.—Manual 'práctico de! conductor 
de automóviles., por Ĥ '’ory do G *£ 
Trad. por D. José • ^aría .Samaniego y 
Goosalb,

M a n ñ I mp. de la Oas-a Ed\U < Bai- 
llv BalBiére. 1916.—8.® eon ñV  p v ' ‘ a®.. 
(87.385.) ■

43.857.— :lamral teórico prr - "o  Je 
Química fotog-íáSca, por Bod< If ‘ N --̂ 3 
traducido delltaliaiso por D.. Jo¿íó Noria 
Yaladrón,,tomos X y II,

Madrid. ÍLgo. ¿o I 
lly Bai-lliero. 7 -  
yor con vii  ̂ 8  ̂ ít 
(27."86) ■

48.-858.-T . ' ' 
moderna, • < \

sto
Madrid. Imp. de 

ily Beiillero. 1916-- 
naA ( Y 887.)

43,859 —Majii 
ypráct-leo, méíc 
do Serve??. Tra--! 
M’aeorr?? y Guí]  ̂

Madrid. ímp-

Casa Editor-si Bal-, 
OH tom,oB t>n 8 ® m f\-' 
f5 tomo I y 38 i.ol II,

iemeBtaVdr Qrímiea 
013'fado Grí^eoH U.(y

la Ca5Sf* Editoda'i Bét- 
—8.® con 815 p-gF

si de Gfmnssi^ r- v̂Áon 1 
do por MI .
p'Or l:>, déla

ño.
de la Onm Editnr t'd 'B-ri 

ily Bsiofcofo. con 1Al oGgo o
una de iio i (27.388.)

• 48.860. — Formulario magGtrai. pnv '
G. Bo'aohardat y IA RaterG T.ovrl í^or 
D. Manuel Ortega Morejór. y F. Go8t?tyo, 
Eeboles y Oam pos. ' ,

Madrid. Imp> da la Ossa B.d-
llj'Bailllere. 1017.— con 811 
(27.S8lf ) -

48.89‘L—Marmal del. eoBstructor y .'for
mulario, por D. Joi^é iWaña de Soroa y 
Fernindés de la Somera,

Madrid. ím.p. da Ib Osst EditorGI/Bai- 
Ily Baiiliere. 1918.—Dos. tomos en 12 ® con 
675 págs, el primero y 6üla c77 á 18̂ 8i5 ol' 
segiináo. (27g:90.)

43,862.—Diccionario de los téroifríos 
'técnicos usados m  Mei.tcina, por M', G&r 
nier y Y, Oelamare.', A dapt'ai .caatolla, o 
por D, Joaquío. Fí y .Amuaga,

M?ídr!d, Imp. de hí üivm Eiitorial Exl • 
llv Bailiiere. I9i8„- 16.® con 601": nárduas. 
(27.391) _ ■ . ' '

43 8 S á . ; ' ' - ' - B  
Pequeña encicionr-dia d<̂ vida
práctica. Años 19m, í m ' - i m ,  1910,
1 1, ambos í n ein si ve,

MadrM. Imp. da la,.Gasa Editorial B-si- 
lly Baililero.. 1906'4'' 191.1;-—Sois to-'e vs en ' 

' , 8. ®  <5013-468 nágs. el año 1906. 4^0 ¿-i í9 ?7, 
46Í elT908; 460 611909, 460 el i9b? v 443 

■ el I tlL  (27.392:) ' .
43 86C—Almanaque Bailij Baíl'lere, 6 

sea.Péqueña enolclopedia Je m
vidf. prácTiüaíAfi’os '1&'Í2,'19ÍS, í9'̂ 4* 19^5, 
1916 y 1917.

Madrid.' Imp. de, laCma  Editorial B ai-. 
lly Baillicre,: ¡Mi2 I  1917—Sois tr rao.» en 
8.® con 436 8 pigs. el año 1912, 440 el 1913, 
440 el 191.4, 430 el t f  15, 488 ci 1916 y 483 
©11917 ('27 393.)

48.865.,--Del mundo.da los b!ños. Fine
zas y tristezas, per León-de Madrid, 
dónimo da D. Emilio Rodríguez 8a-15“, 

Barcelona. Editorial Barcelonesa, H- 
1918.—8.® con 243 pág0. y una de épBocm. 
(9.280.)

44.866.—Máiá poderoso que ©I anior. No • 
vela, por D.®- María d© ■ Echarri Mar- 
im e i . .. ■

Barcelona. EditoT' ' Bui S. A ..
19.15-8.® con m  ptígH (9.281.)

48.867.—El duqiio do Eu Comedia ro
mántica @n tres actos, por D. Serafín y 
D, Joaquín Alvaréz Quintéro,
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jÍ&l S h -> ‘I , ‘ '' ' .-ñ Ji<.u —'
8,  ̂«- u  /103 j  •‘gy* (2/ ¿í)T.)

43.838*—-Op(-íraci5n qüirú.rgiaa,—Oome- 
dla 011 en i^oto j- ©n prosa, originalj por 
D. Jaolnto BeBaY'eBt© MartiBOz,

Madrid. E. Velasco, imp, 1914.-8.® con. 
17 pága. (27.8S8)

43.839—La, alegre Bianola,' cardón.'—- 
l^oy serrana!,-caBciéB.—Da la isla, pre- 
"gÓFJi.-^üáíidoBes originales, por D« Auto- 
b!g Calero Ortíz, '

Ejemplar er>crilo á máquina.—8,® con 4. 
hojas. (27.399.)

43 870.-—C^d A r ^ 0 , dtt©tto.—-La astu- 
-risBa, cancién^-Goloteras, tientos.—Can- 
dones origmales, por D. Antenio Calero 
Ortk.
' ‘Ejomplár ©sórito á máqi3ÍB,a.~8.® con 4, 

; ho|as... (27.400.) ■
■■ niña indiscreta, couplet—
..En YÍsperas da.hoda, , coispiat,—Alegría, 
canci6fi,~--CMdPh€5S origínale^ por don • 
AntOBipCalero,Ocllz."-"

' ^B|©i!apl& escrito á máq^isa,—8.® con 4 
hoJas9(á;.40L| ' . :

43,.87?.—Lá ''¡ iirdinerltá .^ootiplatíPaj a- 
ritíís!, ; r̂©g6B.—-l*e«^piiés' de Kefes, dnet» 
tĉ  OaBdorieB o %^ina.les. por ,D. Aiitonio 
Calero C)rtiz, . \ .

ijf-mplár escrito á m lqiim a—8..® con 4 
ho|?iS: (27.402,) ", \  ,

- |3,.87éí.—La niii6rté'elyil,.^dran)á ©h tres 
¿etos y en prosa, .Terslon castellana, por 
Féilx'Barado,'eéií-d,'dé D. NicaBor Fer*; 
,BÍndez Bróchado*

Bjemplar escrito á máqijinC—S ® con. 
50 hoiag.,(27.408.)

43.B7L--iOómo tócasI/'iPoreompasiéB!, : 
¡Qué td^hin!, cuplés orígiPaie's, .por don 
Enriquo González E^sMales." '
' E'jemplir'escrito á niáqnma.—8.® con. 

§ hojas. (27.404.) ^
43.875.—EÍ cantar d© los palillos, íie- 

íí-a divina, Ven ácá, ñégro, cuplés origi
nales, por D. Enriqué Gónzilez Rubiales. 

Ejemplar escrito á máquina.—8.® con
4 hojas. (27.405.)

48.876;—Táurpmaníu, El reterillo. La 
bombera déf amor, cuplets originales, 
por p . Enriqué González Rhbkies.

Éjémplar escrito á máquina.—8.® con 
,6 hojas. <27.406.)
 ̂ 43.877.—Oiiandó nos casemos, ¡Por tí, 
Colombina!, ¡Ah, qué cochino!, cuplets 
ór%inalés, por D, Enrique González Ru
biales.,, ' ' ' ’  ̂ '

Ejemplar escrito á máquina.—S.® con 
6 hojas,,(27.: 07.) /

43 878—No me déjes sois, La cantine
ra del batallón, Amcr cosmopolita, cu
plets origiiiales, por D. Enriqué Qonzá* 
lez Rubiales. •
i Ejemplar escrito á máquina.—!.® con 
6 hojas. (27.408.)

43.879.—La holandesa en París, Asun
ción, Tres tipos de la noche, cupletis ori
ginales, por D. Eprique González Ru-

■ biales/; ■:.
Ejemplar escrito á máquina.—8.® con

5 hojas. (27.409.) .
43.880.—Los calMeros, sainet© lírico 

en un acto y en versóiloriginal; música 
del maestro D, Manuel Nieto, letra por 
D. Fiaero Irayzoz y Espinal y D. Fernan
do. Manzano '̂"-::

Madrid. Imp. d© M. P. Montova. 1888. 
8.® con 37 págs, (27.410.)

48.881.-—El ñnal de un drama, juguete 
cómico en un acto y en prosa, original, 
por D. Jesús Luengo y Conde.

poruña. Imp. y Lit. M. Roel, 1907.-8,® 
con 28 págs. (27.411.) -

43.882.—A caza de un periodista, en- 
tremós óu un ¿acto y en prosa, dividido 
en dos cuadros, uriginal, por D. Jesús 
Luengo y Conde,

Iibo. v Lit. M. Eool, 1907,— :í 
89 .̂ ‘ . {̂ ¿7A 2.) •

4B.8S3.—El Goronel OaBtañórL zsrziiela 5 
cómica ©n tres -cinidk’os,̂  música d© don I 
Manuñl Qiiislant y D. Teodoro VaMovi
nosa letra por D-. ÍTeIip© Pérez Capo.

Ejemplar marrascritc —3.® m n  37 ho- • 
jas, (27.413.)' -̂

41.814.—Lf. ' primera, cana. ■' monólogo 
Cvómiefa, Ofjglr.sl, por D. Fe-lipe Pérez 
Capo. ■■ ■ ' •:

MáiLíd. Eiú. tip. 191k. -16.® con
14 pigB. (27.414.)

'43.883.—Musetts, opereta ©n un acto, 
dividido €íH tres cuadros, verso y prosa; 
música áe i: maestro D. Pablo Luna;'le- - 
tra, por D. Juan Pascual Frutos.

te d r id ,  R. Yelasco, imp. 1916.—8¿® con 
42 pági?.-X27A15.) ,:

43.886.—Don Féliz' dél Mamporro, re
vista cómioo -líriea*0 üonómica ' (porque . 
no tiane'gastos) en un p'i'ó-Ago y tres 
cuadros, chigiEal; 'm úsica' maestro 
Castro Júnior; letra, por D. A íí ¿'el Torree., 
dei.Álamo y D, Antonio Ab0sí|o Pérez'- 
Oahipcs^ - ■ '

Madrid. Imp. d© ocE! Mentiderox ,1914.
8 .® eou 11 págs. (27.416.) ' '

43.887.—Boten de; msa, pasatiempo-en 
un Aeto, -orlglnái; Música de! maestro 
D. Lui$.Eoglietti; pos ’D. Maximi
liano Thóns: Orts, ■

Middd.-B. Yelásco, imp. 1909̂ —8.® con- 
Sd ptgs. (27.4ÍT) ■■ ■

43.888.—La cóMédláuta, juguete cómi- 
'm 6B UB .acto y óu prosa y verso, origi* 
nal, por 'D. Aurelio Yarela '

Ma-drid R. Velasco, imp. 189S.—16® 
con. 45 pégs. (27.4Í8J \  ■

. 43.88^}—La'Biña :de -los cantares, zar- 
. zuela' en ,un ácío;. letra de B,..Raimundo 
Domínguez y D. Yéúancio Herreros; mú
sica, por D, Francisco Alonso López, ■ 

Ejemplar manuBcriío.—FoL con 25 ho- 
Jas37.4I9.) : ■

43.890.—El Cóñd0  del Embudo. Zarzue
la en un acto.. Letra da B. Emilio Múgica^ 
y D. Antonio Solér. Música . por Euri- 

-qiie Brú Aibiñana y D. Bruno Fuig Eu- 
rai.

Ejemplar manuscrito.—FoL con Si ho
jas. (27.420)

41.891.—La Rondeña. Zarzuela ©n ua 
acto y tres cuadros, en prosa y verso, ori
ginal de D. Ventura da la Vega. Música 
por D. Eduardo Fuentes Vejo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fol. 16 
hojas. (27.421.)

43 892.—Los trapos de! arte. Juguete 
cómico lírico en un acto, en proBá y ver
so, original de D. José Jackson Veyán y 
D. Jesús Escribano. Música por D. Eduar
do'Fuentes Vejó. ,.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 12 ho
jas. (27.422)

4I.89S.—Húsares d© la Frincésá. Zar
zuela cómica en un acto, dividido eñ 
cuatro cuadros, en prosa, original de don 
Leopoldo García Ootta y B. Joaquín Gar
cía L<pón, Música por B. Eduardo Fuente 
VeloY-' '̂' ' ' L -

1  jáihplar manusórito.—Fol. con 21 ho
jas. (27;m )

48.894.—La reina de la campiña. Zar- 
zuélá en un áctó dividido en tres cuadros, 
ongiiialy  en prosa, de B. Rogelio Pérez 
Olivares. Música por D. Eduardo E-uentes 
Vejo. ■

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 20 ho
jas. (27.424.)

48.891.—La mejor faena. Bainete en un 
acto y tres cuadros, original de B. Pedro 
Moreno y  D. Joaquín Quiñones. Música 
por Di Eduardo Fuentes Vejo.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 13 ho- 
-  -

4?,896.—Palabra de hombre. Zarzuela

051 ím .'4cto dividido en.-tres cuadros. Le» 
tr.-i dy Ih José Luis MoxAojo.- Música por 
D. Eduardo Fueníos Vejo.

Ejamplar maiiUBorito,—Fol. con 17 ho< 
jas. (27A26) , . . ' ' '

43.897.—La justicia plebeya. Drama lí- 
doo fantástico en un acto, dividido en 
cuatro cuadros y  escrito ̂ en prosa ’■ y ver* 
so. Libro d© D. Manuel Chaves, Música 
por D. E millo .Lépes;-del Toro y D, Eduar* 
do Fiieutes Vejo. '
' Ejemplar manuscrito.—FoL con 34 ho« 

jas.(27A27.)
43.808.—La viudE inoons'élable. Sainete 

liriao en un. seto;y-en prosa; origihal. Le,-, 
tra de J. García Ruño o y F. Palomares 
d©I Pihó.:Músi«a por IX Emilio López del 
Toro y D. Eduardo Fuentes Vejo,

Ejemplar mamiserito.—Fol, con 8 ho
jas. (27.42B..> . . .

43.899.—Él barrio de la viña.-Zarzuela 
©n,ti?i acto,-cuatro cuadros y  un prólogo, 
original, en prosa y  verso. Letra de don 
J.csóGarafa.Ruñno^ D. Francisco':Palo* 
■Tiiares dei Pino/M úiica por . D.--Emilio 
López del Toro y Eduardo -Fuentes
Véjo. ■ V,;,--: ■;

Ejemplar manusciilo.---Fol. con 32 ho* 
jas. (27.429 )

48.900.—Las tentacionas d© Pío. Aveíl* ' 
tura noetuma:bn un aoto y  en prosa. Li
bro de D. Enrique Luciiix y  D. José de 
Castro»'Música.por D-.' Emilio.-: López dél 
Toto j-.B# Edua'rdo Fuea.tes.Vejo.: ■

.Ejemplar marAUscrito.—Fol.-'coa 6 ho* 
jas. (S7.43§.)

43 J0.1—El peligroso Mochales, Zarzue
la 6B ^ á  -acto. Letra de:'D.. .Darlos Cruse- 
lies. MÚeica.por B.Emilio López del Toro - 
y  B. l^diiardaFúenteH Vejo.’-.

Ejemplar manuscrito.--FoL con 20 ho- 
j-as.l(27.431.) b'; : - •

48.9021-^Poca*peiia. Sainete lírico en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa^ 
original. Letra de D. Ramón A^ensio Mas# 
Música por D. Tnmás López Torregrosa 
y D. Francisco Alonso López.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 22 hó* 
jas. (27.432.)

43.913.—ÉU teniente Vaselina. Entre
més. Letra do D, José Pérez LópiBz. Músi
ca por D. Vicente Martínez Quirós y don 
Francisco Alonso López, ¿ /

Ijem piar manusoriío.—Fol. con 12 ho
jas, (Í7.433.)

43.904.—El conejo. Entremés, Letra do 
D. JoBé Qaíiez, Música por B. Vioento 
Martínez Quirós y B. Francisco Alonsa- 
López.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 6 ho
jas. (27.434.)  ̂ ^

43.805.-Un chisme morrocotudo, en
tremés de D. Fernando Navarro y don 
Eugenio Aceves, música por B, Vicente 
Martínez Quirós y D. Francisco Alonso 
López.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 6 ho
jas. (27.435.)

43.906.—La niña mimada, opereta tu  
tres actos, el segundo dividido pn don 
cuadros, en prosa y verso, original, letra 
de D. Aurelio González Rendón, música 
por B. Manuel Pénella Moreno.

Ejemplar mánuscrito.^FoI. con 70 ho
jas, (27.436J : .

43.807.—Los lugareños, opereta en un  
acto y  tres cuadros, en Verso y prosa, ins
pirada en el pensamiento de una obra 
austríaca, letra de B. Luis Linares Bece
rra y  D. José María Martín de Eugenio, 
música de Leo Fall, adaptada por D. Eu
genio Ubeda Montes.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 88 ho- 
ias;(27.437.) .  r

43.908.—Ven á míi canción, letra de An* 
dradez, música por D. José Franco Rl* 
bate,
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Btroelona. A Boileau. 1918.—Fol. con 3 
págs, y port. (27.488.)

48 909.—Maquieló, danza salvaje, por 
D- Mónico García de la Parra y Tellez.

Barcelona. A. Boileau, 1918—Fo!. con 
7 págs. y port (27.439.)

43.910 —Mientras mi barca boga.., bar
carola, por Encarnación Gadea y Re
vuelta.

BarceJona# A. Boileau. 1918.—Fol. con 
2 págs. y port. (27.440 )

48.911.—Susoipe Doiíime. Qfatlo San 
Ignacci, á dos voces blancas coa acompa
ñamiento de órgano 6 armonio, por doñ 
Antonio Vicens Ribot.

Barcelona. A. Boileau. 1918.-8.® con 4 
-pígs. y port. (27.441.)

43.912.—Religión social. Oro y  m irra 
del cristiano, ó sea lo que va de ayer á 
hoy.por D. Ramón Méndez Gaita.

Madrid. Imp. de los Hijos d© Gómez 
Fuentenebro. 1918.—8.® con 280 págs. y 2 
de ind. y colofón (27.442.) .

49.913.—La dama de la Cruz Roja. Oon- 
traste fatal. Estas son lentejas, por D. Ma
nuel Aniesa Pelayo, la letra, y D. Arca- 
dio Rosés Berdiel, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 pá
ginas de música y 3 de letra. (9.284.)

48.914.—La lechera holandesa. Regene
ración. Baltasara, por Manuel Amiesa 
Pelayo, la letra, y D. Fermín Batet Gomá, 
la música .

Ejemplar manuscrito;—Fol. con 6 ho
jas, de música y 3 de letra (9.285.)

43 915. De pastora á cocot. La donce
lla curiosa. Las delicias del baile, por 
D. Manuel Aniesa Pelayo, la letra, y don 
Juan Yiiadomat Masaanas, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas de música y  3 do letra. (9.286)

48.916.—El primer retoño ó Disi^nsa 
matrimonial, duétto dialogado. ¡Vaya un 
schótis!, duetío dialogado. El Gonserje y 
e l  botones, dueíto, por D. Manuel Aniesa 
Priáycv la letra, y D. Jaime Reguant 
Bosch, la música. '

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho- 
jí®rde música y 5 de letra. (9.287.)̂ ^

43.917.—-Tango Don Pancho. Danza La 
Perla de Sevilla. Danza La Negritá, por 
D. Griatóbal Casiñé Oamps.

Ejemplar manuscrito.^Fol. con 2 ho
jas, (9.288.), ::

43.918.rr-Paquita, mazurka. Los Alia
dos, schotis. El Oamagüey, tango, por 
D.^LuÍ8Prat Trías.

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. con 
2 hojas. <9289.í

43.919.—La que tiene más cartel. Los 
ojitos míos. El cantar de mi chulo, por 
A. Varolea, seud. de D.® Adela Valero 
Alentorn y D. Copérnico Qíver Caulas, 
la letra, y D. Enrique Ciará Tarrilia$, la 
música.

Ejemplar mánuacritOi—Fol. apais. con 
6 hojas de música y 8 de letra. (9.307.)

48.920.—Cada ú de son temple. Come
dia bilingüe en tres actos y en vers, ori- 
chinal, por D. Eduardo Escalante (Fill) 
(Di Eduardo Escalante Feo).
u Valencia. Imp. Suca, de Emilio Pas- 

nuaLJ917.r-T 4^ con 35 págs^ (1.484)
4 3 .921.-^Mil duros y tartaneta. Come

dia bllicgüe en dos actos y ©n verso, ori
ginal, por D. Eduardo Eseaíante Feo.

Valencia. Imp. Gomba% Vicent y Ma- 
siá. 1898.—8.® con 58 págs. (1.485.)

4 3 .9 2 2  —Él prcsilari. Drama lírico en 
un aeto, dividido f n cinco cuadros, origi
nal y en verso. Música del maestro Pei- 
dró Letra por D. Eduardo Escalante Feo.

Valencia. Imp. Comercial, de Gallego. 
1907.—8.® con 50 págs. (1.486)

48.928.—Flors y aiegries. Zarzuela bi
lingüe en un acto, dividido en t^es cua- 
drosy original y on verso. Mfisioa del

maestro D. Salvador Giuer. Letra por 
D. Eduardo Escalante Feo.

VaienniE. Imp. Oomemal, de Gallego.
1907.—8.® con 43 págB. (1.487.)

48 921 —El Rodar. Zarzuela cómico dra
mática bilingüe en un acto dividido en 
tres cuadros, original y en verso. Música 
del maestro D. Sal > ador Giner. Letra por 
D. Eduardo Escalante Feo.

Valencia. V. Gallego, irnp. 1905.—8.® 
con 54 págs. (l 488.)

43.925.—Un ratet ©n el Chusgat. Pasa
tiempo bilingüe en un acto, original y en 
en verso, por D. Eduardo*Escalante Feo.

Valencia. Imp. Gallego. 1914.—8.® con 
40 págs. y una de advertencias, (1.489.)

43.926.—Mariquita la estanquera. Ju 
guete bilingüe en un acto, original y en 
verso, por D. Eduardo Escalante Feo,

Valencia. Imp. Gombau, Vicent y Ma- 
siá. 1898.—8.® con 32 págs. (1.491.)

49927.—Les barraques. Zarzuela en un 
acto, dividido en tres cuadros, original y 
en verso. Música del maestro D. Vicente 
Peydró. Letra por D. Eduardo Escalante 
Feo.

Valenpia. Imp. Gombsu, Vicent y Ma- 
ñiá, 1902.-8,® con 48 págs. (1.492.)

43.928.—Un alcalde de barrio. Juguete 
bilingüe en un acto y en verso, original, 
por Eduardo Escalante (hijo) (D. Eduar
do Escalante Feo),

V alencia. Imp. Gombau, Vicent y Ma- 
siá. 1897.—8.® con 86 págs. (1.493.)

48 929.—Del porrat de Sent Antoni a 
les Torres de Serrans. Comedía bilingüe 
en dos actos, original y en verso, por 
Eduardo Escalante (hijo) (D. Eduardo Es
calante Feo).

Valencia. Imp- Juan Guix. 1887.—8.® 
con 56 págs. (l 494.)

43.930.—La ohent de tró. Sainete lírico 
©n un acto, dividido en tres cuadros y en 
verso, original. Música del maestro Pey
dró. Letra por D. Eduardo Escalante Feo.

Valencia. Imp. <tEl Mercantil». 1900.— 
8,® con 46 págs. (1.495.)

43.931.—Fxetera, dúo. Cantos dé mi tie
rra, dúo. Niña precoz, dúo, por D. Joa
quín Sáyail Oarnicé.

Ejemplar mánusoritb.—Fol. apais. con 
4 hojs, (9,e08.)

43.932.—Música imitativa, dúo. La tria- 
nera, dúo. Nostra sardaná, dupi pór don 
Joaquín Sayall Carnibé.

Ejemplar nianuscriío,—Fol. apais. con 
4 hojs (9.809.)

43.93?.—El pianista, dúo. Costumbres 
gitanas, dúo. El maño y la maña, dúo, 
por D. Joaquín Savall Oarnicé.

Ejemplar manuscrito.—Fbl. apais. con 
iho jem siO .)

4S 9Si—¿Será verdad?, dúo. Ün pagés, 
dúo. Los celosos, dúo, por D. Joaquín 
Savall Garnicá. .

Ejempíar manuscrito.—FoL apais. con 
4 hojs, (9.311.)

43.935.—Tratado de Odontología, to- 
mps I y II, por D. Ramón Pons y Oms.

Madrid. Imp. de La Odontología. 1914- 
,1915.—Dos tomos en 4.® w  J^gS: y 
IV de índ. el primero y ?34 4  de erratas 
y IV de índ. el éegundo. (9.812.)

48 936.—La obra dé la Redeñci^ le
yendas cristianas de la FásiÓn, Muerte y 
Resurrección de Huestro Señor Jesucris
to, por p . Ramón Méndez Gait©.

Madrid. Casa de José Blass y Compa
ñía. 1918,—8.® con 377 págs. y 3 de índ. 
(27.443.)

43 937.—Religión y Ciencia, estudios 
para ia época actual. XLVI. Bocetos de 
Sociología cri tiana. Primera serie. El 
Trabajo. XLVIL Segunda serle. Ei per
fecto obrero, por D. Ramón Méndez 
Gaite.
: Madrid. Tip. de El Sagrado Corazón.

1912—12.® con 119 págs. y una de índ. 
í (27444)

43 938.—Don Quijote en Francia, por 
I Andrés Siiárez, traducción y palabras 
S preliminares, por D. Ricardo Baeza Du- 
I rán.
I Madrid. Imp. Clásica Española. 1918. 

8 ® con 153 páginas y  una de colofón. 
(27.445.)

43.939.—Tortosa y Soler, comedia en 
tres actos y en prosa, de Maurice Hene- 
quín y Fierre Verbsr, arreglado por don 
Joaquín Abatí y Díaz y D. Federico Re- 
paraz Chamorro.

Madrid. Imp de «Alrededor del Mun
do». 1917.—FoL con 10 págs. (27.446.)

43.940.—El Conde de Mervilie, juguete 
cómico ©n tres actos y en prosa, de Mau- 
rioe Hennequin y Georges Duval, arreg. 
á la escena española por D. Federico rS- 
paraz Chamorro y  D. Ramón Caralt San- 
romá.

Madrid, R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
75 págs, (27 447.)

43.941.—La antisépsis por inyecciones 
gaseosas forzadas, previa aspiración, por 
D. Fernando Sierra y Zafra.

Madrid. Imp. de Tejada y Martín. 1914. 
ü n  tumo de 18 por 25 cnil cpn iii 255 pá
ginas y fotograbados. (27.448.)

43.942.—IX Egu befri Abestiyafc; L, OI!, 
gau doatsua; 2, Belenen sortu zaigu; 3, 
Aur txiki: 4, Etzen bada, María: 5,0  egu- 
berri gana; 6, Abets zagun guziek; 7, Ez 
dukezu ó María; 8, Aur tipien ama onak; 
9, Oi! Beíleem, por Donostiar J. Andoní 
Absk Ereskidetuak, seud. de D. José Gon
zalo Zulaica ŷ Arregui.

Madrid, ünión Musical Española. 1916. 
Fol. con 9. págs. y  port. (27.449 )

43.943.—Chiquilladas: I, Serenata de 
monigotes; II, Vals de niños; III, Patru
lla infantih por D. Julio Francés y Ro
dríguez.

Madrid. Unión Musical Españóla. 1916. 
FoL con 3-4 5 págs. y  port. (2145(1)

43.944.—El ñaajo Olvidado, tonada 6 
canción; música de E. Granados; letrai, 
por D. Fernando Periquet Záaznabar.

Madrid. Unión Musical Española. 1912. 
Fol. con 3 págs. (27,451.)

4?.945.—La majá dólorosa, tonadillas, 
números 1 ai 3; música de E. Granados; 
letra, ppr D. Fernando Periquet, y  Zuaz- 
nabar.

Madrid. Unión Musical Española. 1912. 
F o t  con 7 págs. (27.452.)

43 946.—Andante parauna sonata vasca 
(Alia clássica), por P. José Antonio de
S. S. (O. M. Cap,), seud. de D. José Gonza
lo Zulaica y Arregui. -

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
FoL coñ 6 págs. y port. (27.453.)

43.947.—La Geografía por el Dibujo, 
colección de mapas dispuestos para ser 
copiados por los alumnos .de las Escue
las y Colegios de primérarensefi¿nza, por 
D¿ Pablo Declós y Dols. ~

Tarragona. Imp. de J. Pijoán. 1917.— 
4.® apais. con 13 hojas» (145.) -

43.948,—Gallito y Belmonte ó Els bafís 
del lío, comedia bilingüe en.dosactas, en 
prosa y vers., orichinal, por D. Vicente 
Montesinos Palomares.

Valenciá: Pascual. 1917.
Dbs cuads. en 4.® con 14 págs. el primero 
y  14 el segundo. (l 496.)

(Goídinuará.)

Relación de ios represientantes de don 
Jaointo Bfínavente e n lâ^̂^̂ poblaciones 
que á continuación se indican, que se 
publica á los efectos dé la Real orden dic
tada por él Ministerio de Instrupción Pd-
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Huesca, D. Carlos Lafargá del Cueto. 
Santander, D. Luis de Escalante 
Teruel, D/Manuel Cano.
Jaén, D. Juati Bautista S0ñ§.
Segovia, D. Pascasio Díaz.
Madrid, 22 de Octubre de 1918.«= El 

Jefe del Registro, Emilio Ruis Cafiabate

; : JiMISTERiO Oe FOiETO

«si#. ,
. . J -fS le^c .

SBBViei© éEIíTBÁL DE FÜEBTOS Y FABOS

Seeoión á& Puerhs. ‘

Visto el expediente incoado á issianV 
cia áe los señores Hijos de I. Barrieras, 
cóncesionariós, por Reai orden de 27 de 
Á¿Osto de 1903, dé úna superficie de 49 
metros de largo por 28 do ancho en Ja 
r&papa número 2 del muelle d^ Pdbera 
dei Arenal, en Vigo, con destino á astille
ro, en solicitud de la autorización nece- 
fiárlapara:

1.® Colocar dos vías desde sus íallo- 
res y sobre dicha rampa y playa, que la 
continúa hasta el calado próximo á un 
metro en la baja m ar equmoecíaJ.

2.® Elevar en dos metros la altura de 
SUS actuales cobertizos, anipHándolos á 
toda la zona que tienen concedida; y

8 ° Ocupar provisionaimente SOO me
tros cuadrados del espacio libre da la 
rampa para depósito de ios materiales 
que iponstantemejite desembarcan con 
destino á sus taíieres:

Vistos los tavorabies infórmes emiti
dos sobre lá  peticiórf; sücesivamente, en 
el curso dei expediente, en primer lugar, 
por ia Jefatura de Obras Públicas, al 
confrontar el proyecto que acompañó á 

" instancia, y después por el Ayunta
miento, Consejo provincial de Fomento, 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación y la Comandancia de Mari
na, asi como lo que manifiestan la Junta 
de obras del puerto, Jefatura de Obras 
Públicas y Gobierno Civil?

Visto, y conforme con lo informado, 
respecto á la tramitación dei expediente, 
por a Asesoría Jurídica del Ministerio;

K » litando que durante el período de 
iniomiaoión pública no se presentó la 
menor reclamación, habiéndose admiti
do después y unido al expediente \m  es
crito de las Juntas directivas de las So
ciedades de Armadores de vapores de 
pesca, favorable á la concssiónV

Resultando que la Junta ha hecho 
suyo el informe del Ingeniero Director, 
el dei Ingeniero Jefe, el de la Junta, el 
del Gobernador y eí de la Jefatura de 
Obras Públicas:

Resultando que eí Ingeniero Director 
examina la petición bajo el doble aspecto 
de las conveniencias del puerto y desde 
el punió de vista legal, entendiendo res
pecto al primero que la concesión per
judica ¿lo s servicios de atraque, carga 
y descarga dn gabarras y pequeños vele
ros, aparte de servir la superftcie hby li
bre de la rampa para varar las embarca 
ciones que han de carenarse, i  la par 
que también se lesiona económicamente 
la Junta en cuanto al canon qué abarca 
el Astiilero es de 690 pesetas por los 
1.150 metros cuadrados ocupados, ó sea 
0,56 por cada uno, mientras la tarifa de 
la Junta es de cuatro pesetas metro, y 
bajo el aspecto legal estima que tratán
dose de una obra construida por la Jún- 

de ésta su resolu

ción, con el informe da la Jefatura y la 
aprobación da la Superioridad, enten^ 
diendo también no puede conside
rarse como ampliación de la concesión 
actual y que como nueva, don tro de la 

'Ley, ha de’ púbiica licita
ción:

Considerando que la Asesoría Jurídi
ca informa:

1.° Que es principio general dé dere
cho que ante disposioiones iegislativas 
especiarés, por razón de materia 6 cir- 
cunstáiicias c? den las demás da carácter 
general en cuanto á lo aquéllas pre
visto y régolado, y, por consiguiente, des
de el mómento eá que la Ley de 7 de 
Mayo da 1880, espeGiarmente dictada para 
regular y regir cuanto á ios puertos haca 
relación ó les atañe,, previene, én 'su ar- 
tíeulo 4.̂  que:«sqB, ¿le dominio, .nacioií&l" 
Y uso'público l o s ' t o s  de interésgeiie *
i líl da' primero y segtin,do o r d e n m  tr© 
los cuales figura, según el artículo 16, el 
puerto de VIííO, y^praoeptóa, sin > m bar-. 
go de eila, el 44, oue ccorresponde al Mi
nistro de'Fomento, oyendo á las Autori
dades de Manna, otqrfar la aulorización 
para construir en Jos puertos y con des
tino al servicio particular, entre otras 
obras, astilleros^, JifíadieBdo en el artícu' 
lo 54 q í̂8 «las concesiones y obras de te* 
r renos de do minio público de que tratan 
ios artículos 44, 45, 47 y 48 se harán por 
©1 Ministerio de Fomento sin .pública li
citación ni plazo limitado, quedando su
jetas á lo prescrito en ©I artículo 50 ,̂ no 
pue4© caber duda alguna réspeoto de 
que sólo el Ministró puedebtoégár la con
cesión da un astillero particular en puer
to de interés general, y habrá de hacerlo 
sin pública licitación ni plazo limitado, 
con el solo derecho del concesionario á 
quh, en caso de ser requerido para des
alojar, le sea indemnizado el valor mate- ̂  
riai de las obras y sin que en todas estas 
diligencias puedan ser mermadas las 
atribuciones déíMiníatro por togerencias 
extrailas, y, por consiguiente, de la Ju n 
ta de obras, cuya actuación tiene que 
quedar reducida á emitir solamente ei in 
forme que previenen el inciso final dsl 
párrafo quinto d©| articulo 76 del Regla
mento y apartado 13 del artículo 22 del 
Reglamento general d e lts  Juntas.

2.® Que está doctrina legal está co
rroborada por las disposiciones dei pá- , 
rrafo sexto del articulo adicional de la 
Ley de 7 da Julio de 1911, tenida en cuen
ta al formarse y publicarse el Reglamen
to de 11 de Julio de 1912, que deja á ja l- 
vo los casos previstos eg iag leyes de 
obras públicas^ éntre las ouaies figura la 
especial de PiíéHós.

3.® Que en donde quiera que se dé la 
misma razón, habrá d© aplicarse la mis
ma dispósieión de derecho, y es evidente, 
por tanto, que es de apiicación á Im  mo-» 
dificácioúes de concesión la misma legis
lación que rige para su otorgamiento, 
así en cuanto á competencia y atribucio
nes como á procedimiento.

4.® Que la tramitación adecuada de la 
solicitada modificación de concesión de 
ocupación partici|iáT én él puerto de in
terés general de Vigo, es la que se ha se
guido con aplicación de las leyes de Puer
tos y su Reglamento y no iá señalada 
con carácter general en la también gene
ral ley de Obras Públicas:

Oonsiderando fine respecto al beneficio 
de los iútereses generales de la Nación, 
siempre muy por encima de los partiou- 
larés del puerto, es ahora más que nun
ca conveniente el desarroiio da Ja Indus
tria nayaí, y que, de otro lado, no se de 
muestra el perjuicio resultante para el 
puerto, puesto que Ig r§mpaaQ pue4e

tomarse como longitud apreoiable de su 
línea de atraque ni se presta bien á efec
tuar la cirga y descarga, aparte de que 
debe quedar libre en sus fajas laterales
que es su úmco espado objeto utiliza- 
ble:

Considerando que aun cuando el ca
non ha sido de 600 pesetas para los 1.120 
metros cuadrados ocupados hasta la fe
cha y durante quince años, puede perfeo- 
íamente Imponerse- para los nuevos es-' 
paoios dcupados por las vías proyectadas 
la tarifa de cuatro peset;is al año por m e
tro cuadrado, que la Junta hoy cobra y 
debe seguir cobrando también por la su- 
perficio que ios astilleros necesiten ocu
par constantemente con los materiales 
que para élios descargan, con lo cual 
dosapareca todo daño para la Junta:

 ̂Considerando que do otro l»do, no va
riándosela índole deí aprovechamiento, 
slao tratándose de úna mejora en las 
condiciones del uso público del mismo y 
áe un aumento en la extensión de la su
perficie ocupada, es ©vidente que lo pre
tendido es una ampliación de la actual 
concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) de cpnformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 

^nerai, ha Yesüeiío otorgar la ampliación 
q ue se sólicita de la concesión de que hoy 
disírutan por Real orden de 27 de Agos
to de 1903 los Sres. Hijos de J. Barreras, 
en la rampa número 2 de! muelle de ribe-» 
ra del Arenal, en el puerto de Vígo, con 
destino á ástilleroSj bajo las cláusulas si
guientes:

1.®* Se autoriza á dichos señores para 
ampliar sus cobertizos á toda la zona, de 
40 metros de largo por 28 metros d^ an
cho que actualmente tienen concedido en 
la citada rampa, así como á levantarlos, 
aumentando en dos metros su altura.

2.® Se les autoriza para establecer dos 
vías farreas, con doble carril , cada una, 
desde d en tp  de sus astilleros hasta ¿l 
calado máximo de un metro en bajamar 
equinoccial, con arreglo al proyecto que 
acompañaron á su pétición y mediante 
el abono á la Jünta de obras de un canon 
anual de cuatro pesetas el metro cuadra
do de la nueva superficie que con este 
motivo ocupen sobre la rampa, bien en* 
tendido que se computará y medirá como 
ocupada la d© un rectángulo cuya longi
tud sea la que medie desde su Salida de 
la actual zona concedida hasta la condn* 
sión de la rampa, y su anchura la com
prendida entre las aristas éxtériores da 
los carriles extremos sobre ella sen** 
tados.
, 8.® Se autoriza también á los pétíclo* 
narios para ocupar permanentemente 
con ios materiales que aportan de conti
nuo para su astillero, una faja de cinco 
metroa dé latitud en los 28 que de ancho 
tiene la zona concedida, antes adosada á 
ella en la parte superior,: siempre me
diante el abono anual á la Junta de obraa 
de 560 pesetas, ó sea á razón de cuatro 
por cada uno de los 140 metros cuadra
dos ocupados.

4.® Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecíQ presentado por el Inge
niero indústrial Sr. Barreras, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia y del Ingeniero Director 
de las obras del puerto, que efectuará 
previamente el oportuno replanteo de 
las mismas, cuya acta será elevada á la  
superior sanción, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se originen 
por diohós replanteo é inspección faeub
tativa, así como Iqs d© reconocimienrg¡ y  
recéP^in cuando llegue el caso, piwií> 
aviso por escrito de su term inaqi^ por 
el coacesionario.

te;
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.5 » Ebíb ^ouGd&íón 80 otorga á título 
precario, 55313, p^rjuiolo de tercero, sin 
plazo limitado y con sujeción á lo pres
crito en el artículo 50 de la ley de Paer« 
tos.

6 .̂  Las obras comenzarán antes do 
pasar tres meses de la fecha de aproba
ción de su acta de replanteo, y habrán 
de estar terminadas sin que transcurra 
más de un año, contado de^de la fecha 
de esta concesión.

7,® Quedará como fianza definitiva 
para responder de la ejecución de las 
obrasí, ei depósito del 8 por 100 del pre
supuesto que en el expediente aparece 
haber sido efectuado para la tramitación 
del proyecto, debiendo certificar y remi
tir la Jefatura una copia de la correspon: 
diente carta de pago, no procediendo á 
su devolución hasta recibirse las obras.

8 ,̂  Será siempre caso de caducidad 
el incumplimiento de cualquiera de es
tas cláusulas. ^

9.  ̂ El concesionario viene obligado 
durante la ejecución de estas obras á 
cumplir la ley de Protección á Iñ indus
tria nacional, la legislación protectora 
del obrero y la del contrato del trabajo.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para su conocimien
to y áemáis efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1918.==E1 Director general, L. Barcala, 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

Visto el presupuesto para la repara
ción dé la  draga Valencia, formulada 
por la Dirección facultativa d© las obras 
del puerto y los favorables informes emi
tidos sobre el mismo por la Junta y por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia:

Resultando qué este presupuesto se ha 
redactado en cumplimiento de una or-

B É o v k m lire  m t G a ce ta  m §

den telegráfica dictada el í9 de Julio úh  
timo:

■Resultado que esta' draga ©s una do 
las dos adquiridas en 0! año I88S por la 
Junta, y que aúa eatin ahora en'poder • 
'de. la res cándida eoiitrata de los diques 
exteriores y niiaYoe mueiloB eomereiales, 
la cual las tenía fuera de usó desde el 
año 1916 en q m  bus calderas fueron de
claradas inservibles por bí Perito, mecá
nico y Maestro mayor d© bahía d© la Co
mandancia de Marina:

Resultando que ia reparación ©s indis
pensable y urgente á ñn de realizar los 
necesarios trabajos de drégado en el fon
do del puerto^ en tanto que sea posible 
ádquirir ©n mejores oondioiones, por va
riación de las presentes circunstancias, 
un tren más moderno y potente de dra
gado, en armonía con la importancia del 
referido puerto:

Resultando que se propon© la repara
ción de la draga Valencia, por ser la  que 
se halla de las dos en mejor estado, uti
lizando al objeto algunas piezas de la 
otra llamada España, por ser gemelas, 
debiendo efectuarse y extenderse ia re- 
compqstura al casco, calderas, máquinas 
auxiliares, rosado, cántara, instalación 
eléctrica, embarcaciones menores, etc., é 
incluyéndose en 0I presupuesto el viaje 
al dique para el arreglo, rascado y pinta
do de la obra viva:

Resultando que en dicho presupuesto 
se detallan estas varias reparaciones, si 
bien en su Memoria se indica la imposi
bilidad de determinar con precisión mu
chas da las averias seguramente existen
tes, tanto por la dificultad de reconocer 
bien los fondos á ñote y estando cubier
tos d© vegetación parásita, cuanto por e! 
gasto y excesivo tiempo requerido para 
desmontar pesadas piezas:

Considerando que es urgente bajo to 
dos puntos de vista utilizar está draga 
poniéndola pronto en servicio, y que por

Iñ índole especial .de! trabajo y la Inesta
bilidad 'da los prados de esta clase de 
obra, sería dilatorio veriñci'ár por 
contrata la reparación proyectada del 
único modo faetib'ie, es decir, cas! á tan-», 
to alzado parcialmente:

Gonsiderando que el presupuesto pre
sentado ©n esta forma, por no caber otra 
más aproximada, y que asciende á pese
tas 181.232,62, ©s aprobable, y en virtud 
de lo expuesto procede ejecutar la obra 
por el sistema de Administración, único 
posible:

Considerando que desde el momento 
en que urge efectuar la reparación de la 
draga Valencia, y en ©lia se han da utili
zar elementos de la España, estando aún 
una y otra sin devolver por el contratis
ta, debe autorizarse la inmediata incau
tación, sin esperár á que se reintegre la 
Junta de la totalidad de los medios auxi
liares y material que entregó á la contra
ta rescindida por muerte del contrátista,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, ha dispuesto apro
bar el referido presupuesto para la repa
ración de la draga Valencia, por su im
porte de ciento ochenta y un mil dosoiea- 
tas treinta y dos pesetas sesenta y doa 
céntimos (181.232,62), y autorizar á la 
Junta de Obras del puerto de Valencia 
para llevar á cabo dichas obras por el 
sistema de Administración, facultándola 
para que inmediatamente se incaute de 
las dragas cedidas al difunto contratista 
de los diques exteriores y muelles co
merciales.

Lo que da orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para su conoci
miento, ©1 de la Junta d© Obras del puer
to de Valencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1918.==S1 Director gene
ral, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Valencia*

tlp. i» Mvaden(eyrii*.t-«’l îie© de San VIeente, n ú ^


